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RESUMEN GENERAL DE TRABAJO DE GRADO 
 
 

TITULO:   GESTIÓN DEL PROGRAMA DE SALUD OCUPACIONAL EN EL
ÁREA COMERCIAL DE LA EMPRESA AVIDESA MACPOLLO
S.A. 

      
AUTOR(ES):   DIANA FERNANDA PELUHA MONROY  
      
FACULTAD:   Facultad de Ingeniería Industrial 
      
DIRECTOR(A):   LUPITA SERRANO GÓMEZ 
      

RESUMEN 

De acuerdo con el compromiso de AVIDESA MACPOLLO S.A con el desarrollo y
bienestar del personal de la compañía y con el cumplimiento a la legislación que regula la
realización de actividades en salud ocupacional, realiza actividades tendientes a mitigar
los riesgos a los que se encuentra expuesto el personal del área comercial, para tal fin, se
planeó realizar a lo largo de este proyecto de grado un diagnóstico del estado de avance
de las actividades en salud ocupacional desarrolladas en el área comercial, actualizar los
panoramas de riesgos de las distribuidoras y puntos de venta, investigar los accidentes de
trabajo ocurridos en el área comercial, hacer seguimiento al cumplimiento los planes de
acción propuestos y actualizar diariamente las estadísticas de accidentalidad de toda la
empresa. Para cumplir con lo anterior, se realizaron visitas a distribuidora, puntos de venta 
y entrevistas con trabajadores, lo que permitió conocer el estado de avance de las
actividades en salud ocupacional y ejecutar actividades tendientes a generar un mayor
avance; para la realización de los panoramas de factores de riesgo se analizaron todos 
los cargos del área comercial, y se identificaron que los riesgos más importantes a los que
se encuentra expuesto el personal del área comercial so los locativos, ergonómicos y de
tránsito; se realizaron el 100% de las investigaciones de los accidentes de trabajo, se hizo 
seguimiento constante al cumplimento del 100% de los planes de acción generados en las
investigaciones de AT, se cumplió a cabalidad con la alimentación y actualización diaria
de las estadísticas de los accidentes de trabajo y a partir de éstas se puede concluir que 
la labor realizada en salud ocupacional en el área comercial a sido favorable debido a la
disminución en la accidentalidad.  
      

PALABRAS 
CLAVES:    Salud ocupacional, Programa de Salud Ocupacional, accidentes

de trabajo. 

     

V° B° DIRECTOR DE TRABAJO DE GRADO 
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 GENERAL SUMMARY OF WORK OF DEGREE  

  

TITLE:   MANAGEMENT OF THE PROGRAM OF OCCUPATIONAL
HEALTH IN THE COMMERCIAL AREA OF THE AVIDESA MAC
POLLO S.A COMPANY 

      
AUTHOR):   DIANA FERNANDA PELUHA MONROY  
      
FACULTY:   Faculty of Industrial Engineering  
      
DIRECTOR:   LUPITA SERRANO GÓMEZ 
      

RESUMEN 

AVIDESA MAC POLLO S.A is compromising with the development and well- being of the 
company’s workers and is interested in comply the official regulations about the 
occupational health activities, for these reasons it makes activities to minimize the risks
that the personal of the commercial area of the company are exposed and 5 objectives
were planned to comply through this internship. Diagnose the level of development of the 
occupational health activities realize in the commercial area, analyze the factor of risks that
the personal were exposed, research the accidents related to the workers activities, verify
the fulfillment of the action that were proposed in the researches and update risk statistics
of all the company. In order to fulfill all objectives, visits to distributor and points of sale and
interviews with workers were realized to know what kind of activities were carried out to 
protect the workers’ health and this way plan and implement activities to get a better level;
in order to elaborate the factors of risk all the jobs of the commercial area were analyzed
and the ergonomics and transit risks were identify like ones of the most important risks; the 
100% of the researches of the accident were elaborated; to the 100% of the action that
were proposed in the researches were controlled their fulfillment and the risk statistics
were update diary and based in its information it’s possible to conclude that the labor of 
occupational health in the commercial area of the company has had good results because
the rate of risks has had a decrease 
      

KEY WORDS:    Occupational health, Program of Occupational Health.  

  
    

V° B° DIRECTOR OF WORK OF DEGREE 
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INTRODUCCIÓN 
 

 
El ser humano en el trabajo se encuentra expuesto a riesgos múltiples de sufrir accidentes 

que lo afectan a si mismo y a la empresa en la que trabaja. Estos riesgos ocupacionales 

afectan al trabajador físicamente y por consecuencia generan pérdidas económicas para 

la empresa ya que debe suplir las incapacidades con reemplazos, además de presentarse 

la fuga de conocimiento.  

 

La Salud Ocupacional se encarga de controlar los riesgos a los que se encuentran 

expuestos los individuos en sus lugares de trabajo, por lo que su objetivo principal es 

proteger, conservar y mejorar la salud de las personas en su entorno laboral. El panorama 

de factores de riesgo es la herramienta usada para diagnosticar y priorizar los riesgos 

además de identificar los posibles efectos que estos puedan tener sobre la salud de los 

individuos, y de esta manera dirigir las acciones de control de los riesgos. 

 

Adicionalmente es labor del área de salud ocupacional realizar la investigación de los 

accidentes de trabajo por medio de la cual busca evidencias objetivas para encontrar las 

causas que lo generaron, a partir de las cuales se crean planes de acción que buscan 

generar actos seguros en los trabajadores y mejores condiciones laborales con el fin de 

evitar la repetición de los accidentes de trabajo. 

 

Gracias al compromiso de la empresa AVIDESA MAC POLLO con el bienestar y la salud 

de sus trabajadores, se realiza esta práctica, en la cual se desarrollarán actividades de 

salud ocupacional en el área comercial con lo que se pretende mitigar los riesgos a los 

cuales se encuentran expuestos los trabajadores del área y evitar posibles accidentes de 

trabajo.  
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Dentro de las actividades a desarrollar se encuentra la actualización del panorama de 

factores de riesgo y a medida que se presenten los accidentes de trabajo en el área 

comercial se realizarán las investigaciones por medio de entrevistas con el accidentado y 

testigos,  si es posible por medio de visitas al lugar donde ocurrió el evento. A partir de las 

causas encontradas en la investigación, se generarán los planes de acción y se le hará 

seguimiento a su cumplimiento, se llevaran a cabo aquellos que estén en la 

responsabilidad del área de bienestar y salud ocupacional. 
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GLOSARIO 
 

ACCIDENTE DE TRABAJO: Es todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con 

ocasión del trabajo y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación 

funcional, una invalidez o la muerte. También, es aquel que se produce durante la 

ejecución de órdenes del empleador, o durante la ejecución de una labor bajo su 

autoridad, aún fuera del lugar y horas de trabajo. 

 

 ENFERMEDAD PROFESIONAL:  Es todo estado patológico permanente o temporal que 

sobrevenga como consecuencia obligada y directa de la clase de trabajo que desempeña 

el trabajador, en el medio en que se ha visto obligado a trabajar, y que ha sido 

determinada como tal por el Gobierno Nacional.   

 

FACTORES DE RIESGO: Es una característica o circunstancia detectable en un 

individuo, un grupo, la comunidad o el ambiente, asociada con la probabilidad 

incrementada de generar un daño a la salud.  

  

FUENTE DE LESIÓN: Objeto, elemento, sustancia o microorganismos que causó la 

lesión al trabajador.   

  

HOJAS DE SEGURIDAD DE PRODUCTOS: Son las hojas que contienen la información 

que se requiere para el manejo seguro de los productos químicos. También se les llama 

MSDS porque el nombre en inglés es Material Safety Data Sheet.   

 

INCAPACIDAD:  Pago realizado mediante una ODI / OPI, cuando por el cuadro agudo 

que presente el afiliado al Sistema General de Riesgos Profesionales, le impide 

desempeñar su capacidad laboral por un tiempo determinado. Equivale al 100% del 

salario base de cotización, calculado desde el día siguiente al que ocurrió el accidente de 

trabajo, o se diagnosticó la enfermedad profesional, y hasta el momento de su 

rehabilitación, readaptación o curación, o de la declaración de su incapacidad permanente 

parcial, invalidez total o su muerte. 
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PANORAMA DE FACTORES DE RIESGO (PFR): Es la herramienta que permite hacer 

un inventario cualificado de los diferentes riesgos a los que están expuestas las personas 

involucradas en los procesos productivos. Sirve para diagnosticar, priorizar y dirigir las 

acciones de control de los riesgos.   

   

PREVENCIÓN:  Conjunto de acciones que pretende identificar y potenciar los, factores 

protectores; controlar, reducir o eliminar los factores de riesgo biológicos y del ambiente, 

para con esta base realizar acciones que los modifiquen para evitar daño en el estado de 

salud individual y de la población general.   

 

PROBABILIDAD: Es función de la frecuencia de exposición, la intensidad de la 

exposición, el número de expuestos y la sensibilidad especial de algunas de las personas 

al factor de riesgo, entre otras. 

 
RECLASIFICACIÓN: Acto por medio del cual la empresa o la ARP modifican la clase de 

riesgo de una empresa de acuerdo con la actividad económica de la misma, previo 

análisis técnico de la actividad principal de la empresa y sus centros de trabajo.   

 

REINCIDENTE: Trabajador que presenta dos o más accidentes de trabajo en un período 

de tiempo, el cual usualmente es de un año. 

 

RIESGO: Situación de contingencia o peligro. Situación o proceso donde el resultado no 

siempre es el esperado. 

 

TIPO DE AT: Se refiere al origen del accidente de trabajo. Los orígenes de los accidentes 

son: · Biológico · Común · Trayecto · Deportivo · Violencia · SOAT   
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1. GENERALIDADES DE LA EMPRESA 
 

 
1.1 NOMBRE DE LA EMPRESA 
 

 
      AVIDESA MACPOLLO S.A.  

      Teléfono: 6380144 

 Km. 5 Girón Floridablanca Vereda Río frío a 600 metros 

 

1.2  ACTIVIDAD ECONÓMICA 
 
      A0123: CRIA ESPECIALIZADA DE AVES DE CORRAL 

 
1.3 PRODUCTOS Y SERVICIOS 
 

Figura 1. Productos y servicios de AVIDESA MACPOLLO S.A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

ALA 

MENUDENCI PECHUDELIKATE

PIER

Fuente: AVIDESA MAC POLLO
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1.4  ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL1  
 
Figura 2. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL AVIDESA MACPOLLO S.A.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AVIDESA MACPOLLO S.A. cuenta con 2.470 empleados, de los cuales aproximadamente  

948 hacen parte del área comercial de la empresa.  Ver Anexo A. 

                                                 
1 Organigramas: AVIDESA MAC POLLO S.A.  [Diapositivas]. Bucaramanga 2008 [63 diapositivas].  
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1.5  RESEÑA HISTÓRICA2 
 

Hace cincuenta años la producción avícola en el país era apenas una industria naciente, 

se consideraba una actividad marginal y complementaria con una escasa o casi nula 

tecnificación de procesos. La gran parte de la carne de pollo, gallina y los huevos 

consumidos en el país eran producidos en los solares de las fincas familiares.  

 

Los orígenes de Mac Pollo se remontan a esa época con una pequeña planta de 

alimentos que con la llegada de Purina de los Estados Unidos se transformó en 

Distribuidora Cosandi Ltda, operando como distribuidor en la zona, en donde impulsó la 

producción de huevo comercial y las primeras producciones de pollo. 

En Marzo de 1.969 se constituye la sociedad comercial Avidesa Ltda., siendo 

Distribuidora Cosandi Ltda su principal socio, como distribuidora de alimentos 

concentrados para todo tipo de animales. Algunos años más tarde, Avidesa Ltda. inicia 

una producción incipiente de pollo de engorde con un proceso artesanal que después se 

industrializa en una planta de proceso en el año de 1.979 conocida como PROAVESAN. 

Su marca original "McPollo su pollo rico" se remonta al año de 1.976, a la cual se le han 

sumado otras como "Mac Pollo" en 1.982, cuando se abandona la distribución de 

concentrados y se focaliza en la producción, procesamiento y distribución de carne de 

pollo y cambia la propiedad accionaría a los socios actuales.  

 

A partir de entonces, Mac Pollo ha sido actor importantísimo en el salto positivo en la 

dinámica y desarrollo de la industria avícola y de los cambios tecnológicos con los cuales 

se optimizó y controló la producción y la calidad y se vienen haciendo las mejoras para un 

mercado más racional, logrando consolidarse como la primera empresa avícola del país. 

                                                 

2 Fuente: HISTORIA AVIDESA MAC POLLO S.A. [sitio en Internet]  disponible en: http://www.macpollo.com/historia.htm 
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En este periodo, pasó de 500 pollos diarios en su inicio a 155.000 hoy, con integración 

vertical que incluye el desarrollo de cultivos agrícolas para soya, maíz, hasta la 

comercialización directa, con una estrategia integral donde cada uno de los eslabones de 

la cadena productiva es minuciosamente controlada. 

1.6 DESCRIPCIÓN DEL ÁREA ESPECÍFICA DE TRABAJO 
 

La práctica se llevará a cabo en el departamento de gestión humana en el área de  

bienestar y salud ocupacional, bajo la supervisión de la Doctora Maria Juliana Rodríguez 

Guarín, Jefe nacional de bienestar y salud ocupacional de la empresa AVIDESA MAC 

POLLO S.A. Esta área tiene como objetivo desarrollar las actividades de bienestar y salud 

ocupacional a nivel nacional, por lo que se divide en sub-áreas, tales como, Grajas; 

Plantas Frigoandes y beneficio; Plantas de incubación, harinas y alimentos; y por último,  

comercial que consiste en distribuidoras y puntos de venta de todo el país.  

 

La estudiante es responsable de facilitar el desarrollo de las labores de salud ocupacional 

en el área comercial de la empresa, que como anteriormente se había dicho está 

compuesta por distribuidoras y puntos de venta a nivel nacional, estos se encuentran 

ubicados en Aguachica, Barranca, Barranquilla, Bogota, Cúcuta, Boyacá, Bucaramanga, 

Cartagena, Medellín, Montería, Puerto Berrio, San Gil, Santa Marta y Valledupar.  

 

Entre las funciones mas importantes del cargo se encuentra la investigación de los 

accidentes ocurridos en el área comercial a nivel nacional , proponer planes de acción 

viables y pertinentes, llevarlos a cabo si son responsabilidad del área de salud 

ocupacional, controlar la realización de las reuniones mensuales del COPASO de cada 

una de las distribuidoras del país, facilitar temas para dichas reuniones y alimentar las 

estadísticas de los accidentes de trabajo que ocurren en la totalidad de la empresa.  
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2. DIAGNÓSTICO DE LA EMPRESA 
 

 

En el área comercial (distribuidoras y puntos de venta) de la empresa AVIDESA 

MACPOLLO S.A. no se tiene avance significativo en cuanto a salud ocupacional, aunque 

se realizan los reportes de los accidentes de trabajo y la investigación de los mismos, las 

estadísticas de los accidentes de trabajo ocurridos y el programa de conducción segura 

dirigidos a mensajeros, domiciliarios y representantes de ventas que posean moto, no se 

encuentran actualizados los panoramas de factores de riesgos y como consecuencia no 

se crean programas que mitiguen los riesgos y peligros a los que se encuentran 

expuestos los empleados de esta área. 

 

Se observa que todas las distribuidoras tienen conformado legalmente el comité paritario 

de salud ocupacional, pero presentan inquietudes e inconvenientes al momento de 

realizar las reuniones mensuales, ya que desconocen los posibles temas a tratar. Es 

preocupante que algunas confiesan que no realizan ninguna labor en salud ocupacional, 

por las razones anteriores y porque no cuentan con acompañamiento constante del área 

de salud ocupacional de la empresa, y algunas tampoco con un asesor de la ARP 

(SURATEP).  

 

En las distribuidoras de las distintas zonas del país se ve la necesidad de apoyar la  

realización de las actividades desarrolladas en salud ocupacional, debido a que allí no se 

encuentra una persona encargada exclusivamente de la realización de las dichas 

actividades. Las distribuidoras pequeñas como Aguachica, Valledupar, Montería y Puerto 

Berrío tampoco cuentan con el apoyo de un profesional en prevención.  

 

Finalmente, debido al control de la realización de las actividades de salud ocupacional en 

las empresas por parte de la legislación vigente, se ratifica la necesidad de que se cuente 

en el área de bienestar y salud ocupacional, con una persona encargada de apoyar la 

ejecución de las labores de investigación de accidentes de trabajo y seguimiento al 

cumplimiento de los planes de acción propuesto en las mismas.  
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3. ANTECEDENTES 
 

 

Según el relato de la doctora Maria Juliana Rodríguez Guarín, actual jefe nacional de 

bienestar y salud ocupacional, hasta el año 1999 las actividades que se desarrollaban 

alrededor del tema de salud ocupacional eran lideradas por la gerencia administrativa 

debido a la cantidad de empleados y el número de accidentes de trabajo. Hasta ese año 

se trabajó con la ARP del seguro social, y se contrato la ARP de SURATEP. 

 

En ese mismo año hubo reestructuración en la empresa, se creo el área de salud 

ocupacional que seria dirigida por la doctora Elsa Victoria Uribe quien ocupaba 

anteriormente el cargo de jefe de servicios generales. Al área también ingreso una 

profesional en prevención de SURATEP, quien  apoyaría la gestión en salud ocupacional 

por dos años. Desde ese año se empezó a caracterizar la accidentalidad, se diseñó y 

alimentó el formato de estadísticas de accidentes de trabajo, se empezó a diseñar el 

reglamento de higiene y seguridad industrial, el programa de salud ocupacional y a 

implementar programas tendientes a mitigar los riesgos mas altos. Así mismo, se 

identificó la alta accidentalidad en las plantas de la compañía, por lo que allí se 

implementó el modelo cero accidentes basado en el compromiso de la gerencia, la 

capacitación de líderes, mejoramiento de las condiciones, la observación del 

comportamiento de los trabajadores y la observación de la información de la 

accidentalidad.  

 

Transcurridos dos años, es decir en el año 2001, fue creado el cargo de analista de salud 

ocupacional ocupado por Maria Juliana Rodríguez Guarín, y a partir de allí se extendió el 

trabajo en salud ocupacional en granjas.  

 
En el año 2006, la empresa autorizó el primer practicante para el área comercial. 

 

En el año 2007 se vio la necesidad de crecimiento del área de bienestar y salud 

ocupacional, por lo que se autorizó la creación de dos cargos de auxiliares de salud 
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ocupacional para plantas de beneficio y frigoandes, harinas y alimentos y un practicante 

para el área de granjas. Actualmente las cuatro plantas cuentan con brigada de 

emergencias gracias al trabajo de las auxiliares de salud ocupacional.  

 

El área de salud ocupacional se encuentra ubicada en Bucaramanga, desde donde se 

gestionan todas las actividades de salud ocupacional de la compañía, esta labor es 

apoyada en cada una de las distribuidoras, por un grupo de personas debidamente 

constituido como comité paritario de salud ocupacional COPASO, quienes se reúnen 

mensualmente y desarrollan las actividades sugeridas desde salud ocupacional 

Bucaramanga.  

  

Todos los accidentes de trabajo ocurridos se investigan siguiendo el formato de 

investigación de accidentes de la empresa, por medio del cual se conocen las causas por 

las cuales ocurrieron los accidentes de trabajo, y se diseñan los planes de acción que 

apuntan a eliminar las causas. Las investigaciones de los accidentes se realizan en los 

siguientes 15 días después de ocurrido el evento. 

 

Para la prevención de los accidentes de trabajo, se realizan estándares de la forma como 

se deben llevar a cabo las actividades, los cuales se dan a conocer por medio de 

capacitaciones y ayudas visuales en los lugares de trabajo. Actualmente el área comercial 

no cuenta con estándares de las actividades realizadas.   

 

Debido al alto riesgo al que están expuestos los domiciliarios de la empresa, se creó el 

programa de conducción segura, cuyo objetivo principal es prevenir los accidentes de 

tránsito. Se realizó una inspección de las motocicletas y una prueba de conocimiento a los 

domiciliaros, y a partir de las cuales se generaron ciertos compromisos, tales como, el 

cambio de motocicletas o el uso de elementos de protección personal.  

 

Gracias a la alimentación de las estadísticas, la empresa puede conocer quienes de sus 

empleados son reincidentes, y de esta manera se pudo diseñar el Programa de 

reincidentes cuyo fundamento es el tratamiento sicológico de estos individuos.  
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4. JUSTIFICACIÓN 
 

La responsabilidad social empresarial es un tema importante hoy en día para los 

estrategas de las empresas, ahora no solo basta con tener altas utilidades, sino de actuar 

de manera responsable con las partes interesadas de la empresa. El talento humano, una 

de las partes interesadas, es la clave del éxito de las compañías, por lo que estas deben 

velar por su protección.   

 

Es innegable que una buena estrategia de prevención de riesgos y en general de Salud 

Ocupacional, puede reportar para las empresas en el país, importantes ahorros que 

pueden ser parte de una estrategia global de supervivencia y por qué no, de crecimiento3.  

 

La ventaja competitiva de una empresa que realiza actividades en pro de crear una 

cultura preventiva de accidentes y enfermedades profesionales, les favorece en el 

momento en abrir sus mercados y obtener nuevos clientes, ya que si dos empresas 

ofrecen el mismo producto, con la misma calidad y el mismo precio, la variable que 

tomará en cuenta el cliente es la seguridad y protección de los empleados de su próximo 

proveedor.  “Cualquier firma que hoy aspire a conquistar nuevos mercados tiene que 

demostrar capacidad en esta área. Dentro de las evaluaciones que las multinacionales 

realizan para contratar maquilas, firmar alianzas o realizar joint ventures, la salud 

ocupacional tiene un lugar preponderante”4. 

 

La concepción de seguridad que demandan los nuevos contextos laborales  está basada 

en la anticipación, la evaluación de los riesgos y en el análisis de las consecuencias, más 

allá del sólo cumplimiento de las normas5. 

                                                 
3 En tiempo de crisis: Es necesario invertir en salud ocupacional. .  [articulo de Internet] disponible: 
http://www.suratep.com/articulos/145/  [consulta: 15  agosto  de 2008]. 
4El riesgo si cuenta.  [articulo de Internet] http://www.dinero.com/wf_InfoArticulo.aspx?IdArt=10237  [consulta: 14 Junio de 
2008]. 
5 Autocuidado y seguridad como valor de vida, motivación para la autogestión. [articulo de Internet 
http://www.suratep.com/articulos/173/] [consulta: 14 de agosto de 2008]. 
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Al conocer los riesgos a los que se está expuesto, la productividad de las empresas 

mejora, al tener la capacidad y conocimiento para crear programas que los mitiguen. La 

productividad de los empleados aumenta en el momento en que se minimizan los días 

perdidos por incapacidades y por tiempo invertido en investigación de los accidentes, la 

productividad de la maquinaria también aumenta cuando se minimiza el tiempo que se 

deja de producir en el momento en que se debe apagar una máquina debido a un 

accidente o incidente de trabajo.  

 

Además de ser una estrategia empresarial, es también una obligación de las compañías 

el crear programas que mitiguen los riesgos a los cuales sus empleados se encuentran 

expuestos. Es una obligación, debido a que, está regida por leyes, decretos y 

resoluciones que buscan preservar, conservar y mejorar la salud de los individuos en sus 

ocupaciones laborales. 

 

Según ley 09 de 1979 las compañías están obligadas a “prevenir todo daño para la salud 

de las personas, derivado de las condiciones de trabajo”6, para esto la empresa debe 

conocer las condiciones que generan los riesgos a sus empleados, y realizar las 

actividades correspondientes para minimizarlos.  

 

Adicionalmente las empresas deben investigar los accidentes de trabajo  con el fin de 

“identificar las causas, hechos y situaciones que los han generado, e implementar las 

medidas correctivas encaminadas a eliminar o minimizar condiciones de riesgo y evitar su 

recurrencia”7.con el fin de darle cumplimiento a esta resolución, la empresa se apoya en la 

labor del practicante quien realizará las investigaciones de los accidentes de trabajo y le 

                                                                                                                                                     
 
6 Ley 09 de 1979.  [articulo de Internet] http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/L0009_79.HTM  [ consulta: 12 Junio de 
2008]. 
7 Resolución numero 1401 mayo 14 de 2007.  [articulo de Internet]  
 http://www.suratep.com.co/index.php?option=com_content&task=view&id=854&Itemid=136 
 [Consulta: 12 Junio de 2008]. 
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hará seguimiento al cumplimiento de los planes de acción propuestos en dichas 

investigaciones.  

 

AVIDESA MACPOLLO, según misión de la compañía, está comprometida con el 

desarrollo y bienestar de su gente, bienestar que no ha mejorado en el área comercial, 

debido a que, según las estadísticas de accidentes laborales ocurridos en los últimos 

años, la accidentalidad del área comercial ha mostrado un comportamiento constante a lo 

largo de los años, debido a que en el año 2006 se presentaron 156 accidentes en esta 

área, en el 2007, 159 y si la situación no cambia, al culminar el presente año se 

presentarían alrededor de 154 accidentes de trabajo.  

 

Por todas las razones anteriores, es pertinente encaminar actividades en la búsqueda de 

un mayor bienestar para los trabajadores del área comercial de la empresa Avidesa Mac 

Pollo S.A. 
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5. OBJETIVOS 
 
 

 
5.1 OBJETIVO GENERAL 
 

Facilitar el desarrollo del Programa de Salud Ocupacional en el área comercial de la 

empresa AVIDESA MACPOLLO S.A.  

 
 
5.2 OBJETIVOS  ESPECÍFICOS  

 

 Elaborar un diagnóstico de la situación actual y el avance de las actividades en 

seguridad y salud ocupacional realizadas en el área comercial de la compañía. 

 

 Realizar la actualización de los panoramas de riesgos de las distribuidoras y 

puntos de venta a nivel nacional.  

 

 Investigar los accidentes de trabajo ocurridos en el área comercial a nivel nacional 

 

 Hacer seguimiento a los planes de acción que se propongan en las 

investigaciones de trabajo y que correspondan al área de salud ocupacional. 

 

 Actualizar las  estadísticas e índices de accidentes de trabajo. 
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6. MARCO REFERENCIAL 
 

 

6.1 MARCO CONCEPTUAL 
 

Algunos de los conceptos mencionados a continuación fueron tomados de la Norma 

técnica colombiana NTC 18001 Sistema de gestión en seguridad y salud ocupacional.  

 

Accidente: Evento no deseado que da lugar a muerte, enfermedad, lesión, daño a la 

propiedad ambiente de trabajo o una combinación de éstos. 

 

Accidente de trabajo: Es todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con 

ocasión del trabajo y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación 

funcional, una invalidez o la muerte. También, es aquel que se produce durante la 

ejecución de órdenes del empleador, o durante la ejecución de una labor bajo su 

autoridad, aún fuera del lugar y horas de trabajo. 

 

Acto inseguro: comportamiento que podría dar paso a la ocurrencia de un accidente.  

 

Causas básicas: corresponden a las causas reales que se manifiestan detrás de los 

síntomas (causas inmediatas), a las razonas por las cuales ocurren los actos y las 

condiciones inseguras (subestandar), a aquellos factores que una vez indicados permiten 

un control significativo.  

 
Causas inmediatas: son las circunstancias que se presentan  antes del contacto con la 

sustancia}. Son denominadas como actos subestandar y condiciones subestandar.  

 

Condiciones de trabajo y salud: características materiales y no materiales que pueden 

ser generadas por el ambiente, la organización y las personas y que constituyen a 

determinar el proceso de salud- enfermedad.   
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Condición insegura: circunstancia que podría dar paso a la ocurrencia de un accidente. 

 
COPASO: comité paritario de salud ocupacional, es un organismo de promoción y 

vigilancia de las ramas de salud ocupacional en una organización especifica.   

 

Clase de riesgo: Codificación definida por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

para clasificar a las empresas de acuerdo con la actividad económica a la que se dedican.  

 

Clasificación de la empresa: Se entiende por clasificación de la empresa el acto por 

medio del cual el empleador clasifica a la empresa de acuerdo con la actividad principal, 

dentro de la clase de riesgo que corresponda y aceptada por la Administradora de 

Riesgos Profesionales (ARP). 

 

Enfermedad Profesional:  Es todo estado patológico permanente o temporal que 

sobrevenga como consecuencia obligada y directa de la clase de trabajo que desempeña 

el trabajador, en el medio en que se ha visto obligado a trabajar, y que ha sido 

determinada como tal por el Gobierno Nacional.   

 

Evaluación de riesgos: Proceso general de estimar la magnitud de un riesgo y decidir si 

éste es tolerable o no. 

 

Factores de riesgo: Es una característica o circunstancia detectable en un individuo, un 

grupo, la comunidad o el ambiente, asociada con la probabilidad incrementada de generar 

un daño a la salud.  

 

Fuente de lesión: Objeto, elemento, sustancia o microorganismos que causó la lesión al 

trabajador.   

 

Incapacidad:  Pago realizado mediante una ODI / OPI, cuando por el cuadro agudo que 

presente el afiliado al Sistema General de Riesgos Profesionales, le impide desempeñar 

su capacidad laboral por un tiempo determinado. Equivale al 100% del salario base de 
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cotización, calculado desde el día siguiente al que ocurrió el accidente de trabajo, o se 

diagnosticó la enfermedad profesional, y hasta el momento de su rehabilitación, 

readaptación o curación, o de la declaración de su incapacidad permanente parcial, 

invalidez total o su muerte 

 

Incidente: Evento que generó un accidente o que tuvo el potencial para llegar a ser un 

accidente Un incidente en el que no ocurre muerte, enfermedad, lesión, daño a la 

propiedad al ambiente de trabajo, o una combinación de éstos, también se  conoce como 

casi-accidente. 

 
Identificación del peligro: Proceso de reconocer que existe un peligro y definir sus 

características. 

 

Indemnización: Valor único cancelado al trabajador que como consecuencia de un AT o 

una EP, disminuye su capacidad laboral en un porcentaje superior al 5% e inferior al 50%.   

 

La investigación: Es la acción por medio de la cual personal calificado busca evidencias 

objetivas acerca del incidente o accidente.  La investigación se debe realizar tan pronto 

como ocurran el evento y en la medida de lo posible en el sitio donde ocurrió8. 

 

Limitación en la actividad: Dificultad que el individuo puede tener en el desempeño o 

realización de una actividad.   

 
Panorama de Factores de Riesgo (PFR): Es la herramienta que permite hacer un 

inventario cualificado de los diferentes riesgos a los que están expuestas las personas 

involucradas en los procesos productivos. Sirve para diagnosticar, priorizar y dirigir las 

acciones de control de los riesgos.   

 

                                                 
8 Accidentes e incidentes de trabajo, importancia de la investigación de ambos. [artículo en Internet]. 
http://www.suratep.com/articulos/166/ [consulta: 14 de agosto de 2008] 



 31

Prevención:  Conjunto de acciones que pretende identificar y potenciar los, factores 

protectores; controlar, reducir o eliminar los factores de riesgo biológicos y del ambiente, 

para con esta base realizar acciones que los modifiquen para evitar daño en el estado de 

salud individual y de la población general.   

 

Programa de salud ocupacional: planeación, organización, ejecución y evaluación de 

una serie de actividades de Medicina Preventiva, Medicina del Trabajo, Higiene y 

Seguridad Industrial, tendientes a preservar, mantener y mejorar la salud individual y 

colectiva de los trabajadores en sus ocupaciones y que deben ser desarrolladas en sus 

sitios de trabajo en forma integral. 

 

Reclasificación: Acto por medio del cual la empresa o la ARP modifican la clase de 

riesgo de una empresa de acuerdo con la actividad económica de la misma, previo 

análisis técnico de la actividad principal de la empresa y sus centros de trabajo.   

 

Rehabilitación: Es un proceso de duración limitada y con un objetivo definido, 

encaminado a permitir que una persona con discapacidad alcance un nivel físico, mental 

y/o social básico y funcional óptimo, proporcionándole así los medios de modificar su 

propia vida.  

 Reincidente: Trabajador que presenta dos o más accidentes de trabajo en un período de 

tiempo, el cual usualmente es de un año. 

Riesgo: Situación de contingencia o peligro. Situación o proceso donde el resultado no 

siempre es el esperado. 

 
Sistema General de Riesgos Profesionales:  Componente de la nueva Ley de 

Seguridad Social Integral, es el conjunto de entidades públicas y privadas, normas y 

procedimientos destinados a prevenir, proteger y atender a los trabajadores en Colombia, 

de los efectos de las enfermedades y accidentes que puedan ocurrirles "con ocasión o 

como consecuencia del trabajo o labor que desarrollan".   
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Tipo de AT: Se refiere al origen del accidente de trabajo. Los orígenes de los accidentes 

son: · Biológico · Común · Trayecto · Deportivo · Violencia · SOAT   

 
6.2 MARCO TEORICO 
 

Es necesario entender el término salud, para poder abordar el tema en estudio. La Salud 

es definida por la Constitución de 1946 de la Organización Mundial de la salud como el 

estado de completo bienestar físico, mental y social. El físico, el cual es necesario 

proteger con el máximo empeño, ya que está expuesto directamente a las condiciones de 

riesgo en el trabajo y es allí donde más se  evidencian los efectos de la falta de 

prevención; el  mental, que es la fuente de la energía del hombre, fundamento del 

crecimiento y la proyección de los individuos en la comunidad, y el  social que determina 

las posibilidades del hombre, para que asociado con sus semejantes, genere su nivel y 

calidad de vida9.  

 

Estos conceptos que han servido para definir la Salud, los ilustra la OMS mediante un 

triángulo equilátero, en el cual cada lado representa un aspecto en cuestión y  simboliza el 

equilibrio, si sus tres lados permanecen iguales10. 

Figura  3. Concepto de enfermedad ilustrado 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Curso básico en salud ocupacional del SENA, Cartilla número 1. 

                                                 
9 CONSTITUCIÓN DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIALD E LA SALUD [sitio en Internet]. Disponible en: 
http://www.ops.org.gt/infops/Constituci%C3%B3n%20de%20la%20OMS.pdf. Acceso el 10 de agosto de 2008. 
10 URRAGO, Wilfredo. Curso básico en salud ocupacional del SENA. Cartilla numero 1. 
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Ya que el hombre se desenvuelve en una ambiente laboral, está expuesto a las 

condiciones que lo rodean, las cuales pueden afectar su salud, por esta razón nace el 

concepto de salud ocupacional.   

 

La Salud Ocupacional se encarga de la protección, conservación y mejoramiento de la 

salud de las personas en su entorno laboral, contra los riesgos relacionados con agentes 

físicos, mecánicos, químicos, biológicos, orgánicos, sustancias peligrosas para el 

organismo y otros que puedan afectar la salud individual o colectiva en los lugares de 

trabajo11. 

 

El programa de salud ocupacional es entendido como la planeación, organización, 

ejecución y evaluación de una serie de actividades de Medicina Preventiva, Medicina del 

Trabajo, Higiene y Seguridad Industrial, tendientes a preservar, mantener y mejorar la 

salud individual y colectiva de los trabajadores en sus ocupaciones y que deben ser 

desarrolladas en sus sitios de trabajo en forma integral e interdisciplinaria12. 

 

En este programa se encuentran contenidos los subprogramas de medicina preventiva y 

del trabajo, el de seguridad industrial y el de higiene industrial. 

 

El subprograma de medicina preventiva y del trabajo es aquel en el que se desarrollan  

actividades para promover y mejorar la salud tales como, exámenes médicos de ingreso, 

exámenes médicos periódicos, servicio de primeros auxilios, botiquines en oficinas, 

investigación y análisis de enfermedades, determinación de  causas y establecimiento de 

medidas preventivas. 

                                                 
11 ¿En qué consiste la salud ocupacional y la seguridad en el trabajo? [Artículo de Internet] 
http://www.minproteccionsocial.gov.co/vbecontent/NewsDetail.asp?ID=16722&IDCompany=3 [consulta 17 de agosto de 
2008] 
12 Que es el programa de salud ocupacional.  [artículo en Internet]. http:// 
www.suratep.com/index.php?option=com_content&task=view&id=336&Itemid=346 [consulta: 18 de agosto de 2008] 
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Con el subprograma de higiene industrial, se busca identificar, reconocer, evaluar y 

controlar los factores ambientales que se originen en los lugares de trabajo y que puedan 

afectar la salud de los trabajadores, para lo cual se realiza la Identificación de agentes de 

riesgo e Implementación de controles y se evalúa la magnitud de los riesgos para 

determinar su real peligrosidad. 

 

El subprograma de seguridad industrial se ocupa de todas aquellas actividades 

destinadas a la identificación y control de las causas de los accidentes de trabajo, para lo 

cual se deben programar inspecciones de maquinaria para la comprobación de su buen 

funcionamiento, determinar las causas de los accidentes de trabajo, llevar las estadísticas 

de los mismos, y desarrollar programas de inducción y entrenamiento para prevenir 

accidentes.  

 

De la mano del programa de salud ocupacional, es necesario conformar un comité 

paritario de salud ocupacional COPASO, el cual, es un organismo de promoción y 

vigilancia de las ramas de salud ocupacional en una organización especifica. Este comité 

se establece cuando la empresa tiene 10 o mas empleados y es el que verificara que todo 

lo que este escrito en el programa de salud ocupacional se cumpla, promoverá y divulgará 

las políticas y actividades de salud ocupacional, y deberá reunirse mínimo una vez al mes.  
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6.3 MARCO LEGAL  
 

 LEY 09 DE 197913 
TÍTULO III.  SALUD OCUPACIONAL  

ARTÍCULO 80. Esta ley se crea para preservar, conservar y mejorar la salud de los 

individuos en sus ocupaciones la presente Ley establece normas tendientes a:  

a) Prevenir todo daño para la salud de las personas, derivado de las condiciones de 

trabajo;  

b) Proteger a la persona contra los riesgos relacionados con agentes físicos, químicos, 

biológicos, orgánicos, mecánicos y otros que pueden afectar la salud individual o colectiva 

en los lugares de trabajo;  

c) Eliminar o controlar los agentes nocivos para la salud en los lugares de trabajo;  

d) Proteger la salud de los trabajadores y de la población contra los riesgos causados por 

las radiaciones;  

e) Proteger a los trabajadores y a la población contra los riesgos para la salud 

provenientes de la producción, almacenamiento, transporte, expendio, uso o disposición 

de sustancias peligrosas para la salud pública.  

  

ARTÍCULO 84. Todos los empleadores están obligados a:  

a) Proporcionar y mantener un ambiente de trabajo en adecuadas condiciones de higiene 

y seguridad, establecer métodos de trabajo con el mínimo de riesgos para la salud dentro 

del proceso de producción;  

b) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la presente Ley y demás normas legales 

relativas a Salud Ocupacional;  

c) Responsabilizarse de un programa permanente de medicina, higiene y seguridad en el 

trabajo destinado a proteger y mantener la salud de los trabajadores de conformidad con 

la presente Ley y sus reglamentaciones;  

                                                 
13 Ley 09 de 1979.  [Artículo de Internet] http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/L0009_79.HTM  [consulta: 12 Junio de 
2008]. 
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d) Adoptar medidas efectivas para proteger y promover la salud de los trabajadores, 

mediante la instalación, operación y mantenimiento, en forma eficiente, de los sistemas y 

equipos de control necesarios para prevenir enfermedades y accidentes en los lugares de 

trabajo;  

e) Registrar y notificar los accidentes y enfermedades ocurridos en los sitios de trabajo, 

así como de las actividades que se realicen para la protección de la salud de los 

trabajadores;  

f) Proporcionar a las autoridades competentes las facilidades requeridas para la ejecución 

de inspecciones e investigaciones que juzguen necesarias dentro de las instalaciones y 

zonas de trabajo;  

g) Realizar programas educativos sobre los riesgos para la salud a que estén expuestos 

los trabajadores y sobre los métodos de su prevención y control.  

 

De la organización de la salud ocupacional en los lugares de trabajo.  ARTÍCULO 

111. En todo lugar de trabajo se establecerá un programa de Salud Ocupacional, dentro 

del cual se efectúen actividades destinadas a prevenir los accidentes y las enfermedades 

relacionadas con el trabajo. Corresponde al Ministerio de Salud dictar las normas sobre 

organización y funcionamiento de los programas de salud ocupacional. Podrá exigirse la 

creación de comités de medicina, higiene y seguridad industrial con representación de 

empleadores y trabajadores.  
 
De la Medicina preventiva.   ARTÍCULO 125. Todo empleador deberá responsabilizarse 

de los programas de medicina preventiva en los lugares de trabajo en donde se efectúen 

actividades que puedan causar riesgos para la salud de los trabajadores. Tales 

programas tendrán por objeto la promoción, protección, recuperación y rehabilitación de la 

salud de los trabajadores, así como la correcta ubicación del trabajador en una ocupación 

adaptada a su constitución fisiológica y sicológica.  
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 RESOLUCIÓN NÚMERO 1075 DE 24 DE MARZO DE 1992 
 

Por la cual se reglamentan actividades en materia de salud ocupacional 

Artículo 1: los empleados públicos y privados, incluirán dentro de las actividades del 

subprograma de medicina preventiva, establecido por la resolución 1016 de 1989 

campañas específicas, tendientes a fomentar la prevención y el control de la fármaco 

dependencia, el alcoholismo y el tabaquismo, dirigidos a sus trabajadores.  

 

 RESOLUCIÓN NUMERO 1401 MAYO 14 DE 200714 
 

Por la cual se reglamenta la investigación de accidentes e incidentes de trabajo  

 
Artículo 1. Campo de aplicación. La presente resolución se aplica a los empleadores 

públicos y privados, a los trabajadores dependientes e independientes, a los contratantes 

de personal bajo modalidad de contrato civil, comercial o administrativo, a las 

organizaciones de economía solidaria y del sector cooperativo, a las agremiaciones u 

asociaciones que afilian trabajadores independientes al Sistema de Seguridad Social 

Integral; a las administradoras de riesgos profesionales; a la Policía Nacional en lo que 

corresponde a su personal no uniformado y al personal civil de las fuerzas militares. 

 
Artículo 2. Objeto. Establecer obligaciones y requisitos mínimos para realizar la 

investigación de incidentes y accidentes de trabajo, con el fin de identificar las causas, 

hechos y situaciones que los han generado, e implementar las medidas correctivas 

encaminadas a eliminar o minimizar condiciones de riesgo y evitar su recurrencia. 

 
Artículo 4. Obligaciones de los aportantes. Los aportantes definidos en el artículo 

anterior tienen las siguientes obligaciones: 

 
                                                 
14 Resolución numero 1401 mayo 14 de 2007.  [Artículo de Internet]  
 http://www.suratep.com.co/index.php?option=com_content&task=view&id=854&Itemid=136 
 [Consulta: 12 Junio de 2008]. 
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1. Conformar el equipo investigador de los incidentes y accidentes de trabajo, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 7° de la presente resolución. 

 

2. Investigar todos los incidentes y accidentes de trabajo dentro de los quince (15) días 

siguientes a su ocurrencia, a través del equipo investigador, conforme lo determina la 

presente resolución. 

 

3. Adoptar una metodología y un formato para investigar los incidentes y los accidentes de 

trabajo, que contenga, como mínimo, los lineamientos establecidos en la presente 

resolución, siendo procedente adoptar los diseñados por la administradora de riesgos 

profesionales. Cuando como consecuencia del accidente de trabajo se produzca el 

fallecimiento del trabajador, se debe utilizar obligatoriamente el formato suministrado por 

la Administradora de Riesgos Profesionales a la que se encuentre afiliado, conforme lo 

establece el artículo 4° del Decreto 1530 de 1996, o la norma que lo modifique, adicione o 

sustituya. 

 

4. Registrar en el formato de investigación, en forma veraz y objetiva, toda la información 

que conduzca a la identificación de las causas reales del accidente o incidente de trabajo. 

 

5. Implementar las medidas y acciones correctivas que, como producto de la 

investigación, recomienden el Comité Paritario de Salud Ocupacional o Vigía 

Ocupacional; las autoridades administrativas laborales y ambientales; así como la 

Administradora de Riesgos Profesionales a la que se encuentre afiliado el empleador, la 

empresa de servicios temporales, los trabajadores independientes o los organismos de 

trabajo asociado y cooperativo, según sea el caso. 

 

6. Proveer los recursos, elementos, bienes y servicios necesarios para implementar las 

medidas correctivas que resulten de la investigación, a fin de evitar la ocurrencia de 

eventos similares, las cuales deberán ser parte del cronograma de actividades del 

Programa de Salud Ocupacional de la empresa, incluyendo responsables y tiempo de 

ejecución. 
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7. Implementar el registro del seguimiento realizado a las acciones ejecutadas a partir de 

cada investigación de accidente e incidente de trabajo ocurrido en la empresa o fuera de 

ella, al personal vinculado directa o indirectamente. 

 

8. Establecer y calcular indicadores de control y seguimiento del impacto de las acciones 

tomadas. 

 

9. Remitir, a la respectiva administradora de riesgos profesionales, los informes de 

investigación de los accidentes de trabajo a que se refiere el inciso primero del artículo 14 

de la presente resolución, los cuales deberán ser firmados por el representante legal del 

aportante o su delegado. 

 

Las demás disposiciones legales se encuentran en el Anexo B. 
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7. DISEÑO METODOLÓGICO 
 

 

El plan de trabajo a realizar será documental y de campo. Será documental ya que se 

revisaran los documentos ya existentes creados por la empresa, para encontrar el estado 

de avance del área comercial en cuanto al tema de salud ocupacional, para esto se 

indagara en fólderes y archivos magnéticos. La investigación también será de campo, 

debido a que en Bucaramanga se podrán visitar la distribuidora y puntos de venta y se 

realizaran llamadas hacia las otras zonas del país.  Será aplicada, ya que esta se hace 

para resolver problemas específicos que se presentan en las organizaciones, de esta 

manera se busca actualizar los panoramas de riesgo con el fin de proponer y diseñar 

programas que mitiguen los riesgos mas altos. 

 

Las fuentes para la recolección de la información serán primarias, ya que se realizaran 

entrevistas con las personas que trabajan en la parte comercial de la compañía, de esta 

manera se llevaran a cabo las investigaciones de accidentes y para la recolección de la 

información para la actualización de los panoramas de riesgos, además de realizar 

entrevistas con los empleados, se harán listas de chequeo que requerirán de observación. 

Para el diseño de los subprogramas de medicina preventiva y del trabajo, seguridad 

industrial e higiene industrial, se usara la legislación que rige este tema.  

 

Los resultados se presentaran de forma escrita a manera de prosa en donde se explicará 

el avance del área comercial, con apoyo de estadísticas de accidentalidad y anexos que 

permitirán una mejor visualización de los resultados.  
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8. DIAGNÓSTICO DE SALUD OCUPACIONAL 
 
 
 

El propósito del diagnóstico en salud ocupacional es conocer el estado de avance de las 

actividades de salud ocupacional llevadas a cabo en el área comercial de la empresa 

AVIDESA MAC POLLO hasta el momento en que se da inicio al trabajo de grado, con el 

fin de conocer las problemáticas con relación al tema, y encaminar las actividades a 

desarrollar teniendo en cuanta el alcance de la practicante.    

 

Este diagnóstico se realizó por medio de entrevistas telefónicas con los líderes en salud 

ocupacional de cada una de las distribuidoras del país (distribuidora Aguachica, Barranca. 

Barranquilla, Boyacá, Bogota, Bucaramanga, Cartagena, Cúcuta, Montería, Medellín, 

Puerto Berrio, Santa Marta, San Gil y Valledupar) de las que se generaron dos 

importantes hallazgos: El primer hallazgo encontrado, fue que en algunas zonas del país 

no se realizaban las reuniones mensuales del COPASO, debido al desconocimiento de 

posibles temas a tratar en las reuniones y por el retiro de la empresa de personal que 

hacía parte del comité paritario de salud ocupacional. El segundo hallazgo fue la falta de 

conciencia del personal hacia la importancia de realizar las actividades de salud 

ocupacional.  

 

Con el fin de complementar la información que se recolectó mediante las entrevistas vía 

telefónica, se diseñó un formulario de inspección para diligenciar en cada una de las 

distribuidoras del país, con el fin de conocer el grado de cumplimiento con la legislación 

aplicable (Ver Anexo C. Formulario de inspección).  
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Del diligenciamiento del dicho formato en cada una de las distribuidoras. Los resultados 

comunes  entre las distribuidoras fueron los siguientes:  

 

• Es importante establecer prioridades de las condiciones inseguras que puedan 

encontrarse en las instalaciones de la empresa, para dar solución a ellas con el 

apoyo del personal de mantenimiento y contratistas.  

 

• Se hace necesario reforzar el subprograma de seguridad industrial haciendo un 

inventario de las áreas pendientes por demarcación y señalización y apoyar la 

gestión de su elaboración. 

 

• Como parte del plan de emergencias, la empresa ha dotado tanto a distribuidoras 

como puntos de venta con extintores y botiquines, sin embargo se evidencia 

desconocimiento en el uso de los mismos, razón por la cual se debe reforzar al 

personal del área comercial en capacitación sobre primeros auxilios, técnicas de 

control del fuego y procedimientos para mantener dotados los botiquines.  

 

• El personal encuestado manifiesta que es necesario evaluar la dotación tanto legal 

como industrial entregada, teniendo en cuenta los riesgos a los que se encuentran 

expuestos.  

 

• Se evidencia la necesidad de reforzar los conocimientos del personal del área 

comercial en seguridad y salud ocupacional, ya que sus conocimientos se 

encuentran más enfocados hacia las ventas.  

 

 

Ver algunos ejemplos de formatos diligenciados en Anexo D. Formatos de inspección 

diligenciados.
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9. PANORAMA DE FACTORES DE RIESGO 
 

 
Con la elaboración del panorama de factores de riesgo se identifican aquellas situaciones 
que afectan la salud y la seguridad de los trabajadores y en consecuencia la 
productividad, la calidad y los bienes de la empresa 15 . Esta herramienta permite 
identificar las áreas en donde se encuentran los riegos más altos, con el fin de dirigir las 
acciones hacia esos riesgos.  
 
Para la realización de los panoramas de factores de riesgo del área comercial de la 
empresa AVIDESA MAC POLLO S.A. se empleó el formato de matriz de peligros 
proporcionado por SURATEP.  
 

Tabla 1. Matriz de factores de riesgo 

 

1 2 3 4 
5 8 

14
15 20 24 

28 296 7 9 10
 

11
 

12
 

13
 

16
 

17
 

18
 

19
 

21
 

22
 

23
 

25
 

26
 

27
 

                        

 

Fuente: ARP SURATEP 

 

A continuación se explica el contenido de la matriz de factores de riesgo utilizada16:  

 

• Se especifica el proceso, el área o el cargo en  donde se están identificando las 

condiciones de trabajo. 

 

• Peligro: Se entiende como el elemento que encierra una capacidad potencial de 

producir lesiones o daños materiales. Según el elemento que se identifique, se 

elige una de las siguientes opciones:  

 

• Físico  

                                                 
15Panorama de factores de riesgo de una empresa. [Artículo de Internet] http://www.suratep.com/articulos/195/ consulta: 
[Consulta: 6 de septiembre de 2008]. 
 
16 MATRIZ DE FACTORES DE RIESGO: ARP SURATEP [Documento en excel]. 

1

2
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- Ruido  

- Vibraciones 

- Presiones anormales 

- Presiones anormales 

- Radiaciones ionizantes (rayos X, gama, beta, alfa y neutrones) 

- Radiaciones no ionizantes  

- Temperaturas extremas: Frío 

- Temperaturas extremas: calor  

- Iluminación deficiente 

- Iluminación en exceso 

 

• Mecánicos: 

- Caída de objetos 

- Contacto con superficies o elementos calientes 

- Elementos cortantes, punzantes (incluye material vegetal) 

- Máquinas, herramientas o animales empleados en actividades de transporte 

- Máquinas, herramientas o animales empleados en actividades de transporte 

- Material con potencial de liberar energía (sólidos, líquidos o gases) 

- Partes en movimiento 

- Proyección de partículas 

- Superficies y elementos ásperos 

- Superficies y elementos calientes 

- Trabajos en depósitos de líquidos (incluye reservorios, ríos,  etc) 

 

• Locativos: 

- Almacenamiento inadecuado 

- Condiciones inadecuadas de orden y aseo 

- Defectos de los pisos (lisos, irregulares, húmedos) 

- Instalaciones en mal estado 
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• Químico: 

- Gases y vapores 

- Aerosoles líquidos (nieblas y rocíos) 

- Aerosoles sólidos (polvos orgánicos o inorgánicos, humo metálico o no metálico y 

fibras) 

- Líquidos 

- Sólidos 

 

• Biológico: 

- Animales  

- Bacterias  

- Hongos  

- Virus  

- Plantas 

 

• Riesgos Naturales 

- Deslizamientos  

- Inundación  

- Sismo  

- Tormentas eléctricas 

 

• Ergonómico 

- Derivados de la fuerza: levantamiento de cargas, transporte de cargas, 

movimientos manuales o de otro tipo con esfuerzo 

- Derivados de la postura: postura prolongada, postura por fuera del ángulo de 

confort. 

- Derivados del movimiento: movimientos repetitivos. 

 

• Psicosocial 

- Derivados de la Organización del Trabajo: Estilos de mando, supervisión técnica, 

definición de funciones, capacitación, relación de autoridad, niveles de 
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participación, canales de comunicación, estabilidad laboral, salario, 

reconocimiento. 

- Derivados de la Tarea: Trabajo repetitivo o en cadena, monotonía, altos ritmos de 

trabajo, turnos y sobre tiempos, nivel de complejidad y responsabilidad de la tarea. 

- Derivados del Ambiente de trabajo: Disconfort térmico, espacio, iluminación. 

 

• Otros Riesgos 

- Delincuencia y desorden público 

- Explosión 

- Incendio 

- Transito 

- Trabajos en alturas 

- Trabajos en caliente 

- Trabajos en espacios confinados 

 

• Fuente: Se identifica el proceso, objetos, instrumentos y condiciones físicas y 

psicológicas de las personas que generan el factor de riesgo. 

 

• Posibles efectos: Se identifican los posibles efectos a la salud que el riesgo puede 

causar sobre el trabajador.  

 

• Actividad: Se marca el tipo de actividad la cual puede ser rutinaria o no rutinaria.  

 

• Actividad rutinaria: con actividades diarias y procedimientos normales. 

 

• Actividad no rutinaria: Son procedimientos periódicos y ocasionales 

 

• Expuestos: Se escriba el número de personas que se ven afectadas en forma 

directa o indirecta por el peligro durante la realización del trabajo. Especificando si 

son de planta (9), temporales (10), de cooperativas (11)  o independientes (12). El 

valor total de expuestos se observa en la casilla 13.  

3

4

5

6

7

8
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• Horas de exposición al día: Se especifica el tiempo real o promedio durante el cual 

la población en estudio está en contacto con el peligro, en su jornada laboral. 

 

• Medidas control: Son las actividades para la eliminación o mitigación de los 

peligros que se han realizado en la fuente de origen (16), en el medio de 

transmisión (17), en las personas (18) o en el método (19). 

 

• Probabilidad: Es función de la frecuencia de exposición, la intensidad de la 

exposición, el número de expuestos y la sensibilidad especial de algunas de las 

personas al factor de riesgo, entre otras.  Se clasifica en: 

 

             Baja: El daño ocurrirá raras veces, es decir entre cero y una vez.  

 

       Media: El daño ocurrirá en algunas ocasiones, más de una vez.  

 

       Alta: El daño ocurrirá siempre. 

 

 

• Consecuencias: Se estiman según el potencial de gravedad de las lesiones.  Se 

clasifican en:   

 

• Ligeramente dañino: Lesiones superficiales, de poca gravedad, usualmente no son 

incapacitantes o con incapacidades menores 

 

• Dañino: Todas las EP no mortales, esguinces, torceduras, quemaduras de 

segundo o tercer grado, golpes severos, fracturas menores (costilla, dedo, mano 

no dominante, etc.) 

 

14

15

16

21

22

23

24

25

26
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• Extremadamente dañino: Lesiones graves, tales como, EP graves, progresivas y 

eventualmente mortales, fracturas de huesos grandes o de cráneo o múltiples, 

trauma encéfalocraneal, amputaciones, etc. 

 

• Estimación del riesgo: Está dada de acuerdo con la combinación realizada entre 

probabilidad y consecuencias, de la siguiente manera: 

 
 

Tabla 2. Estimación del riesgo 

 

  

CONSECUENCIAS 

LIGERAMENTE 
DAÑINO 

DAÑINO 
EXTREMADAMENTE 

DAÑINO 

PR
O

B
A

B
IL

ID
A

D
 BAJA 

RIESGO        
TRIVIAL 

RIESGO 
TOLERABLE 

RIESGO    
MODERADO 

MEDIA 
RIESGO        

TOLERABLE 
RIESGO 

MODERADO 
RIESGO 

IMPORTANTE 

ALTA 
RIESGO 

MODERADO 
RIESGO 

IMPORTANTE
RIESGO MUY 
IMPORTANTE 

 

Fuente: ARP SURATEP 

 

• Recomendaciones: Se establecen de acuerdo con el grado de riesgo. El riesgo 

trivial o tolerable, no requiere de acciones o medidas de control para mitigar el 

riesgo, por el contrario,  el riesgo moderado, importante y muy importante se debe 

tomar medidas para eliminar o disminuir el riesgo.  

 

27

28

29
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Se realizó el panorama de factores de riesgos por cargos, tomando como base el manual 

de funciones del área comercial, con el apoyo de entrevistas a personal de los diferentes 

cargos y con la asesoría del personal del departamento de Procesos Organizacionales.  

 

Se analizaron 13 cargos de distribuidoras y de almacenes los cuales conforman el área 

comercial de la empresa AVIDESA MAC POLLO, entre los que se encuentran jefe 

administrativo, jefe de almacenes, auxiliar de bodega, supervisor de bodega, auxiliar 

administrativo de bodega en distribuidoras, auxiliar de telemercadeo, administrador de 

almacén o encargado, auxiliar almacén tipo 1, tipo 2 y tipo 3, domiciliario, representante 

de ventas, mensajero, para lo cual se analizaron los procesos en distribuidoras de 

Recepción de producto (descargue del vehículo), Despacho a clientes y almacenes, 

Inventario físico contado y pesado; y los procedimientos en almacenes como,  Barrido por 

zonas, Organización y ejecución de eventos, Organización de bandejas y vitrinas, Venta 

personalizada, Venta a través de domicilios y Entrega de domicilios; identificando de esta 

manera las funciones de cada cargo y la forma en que se realizan.  

 

Por ejemplo, para el cargo Jefe administrativo, se identificó el peligro ergonómico derivado 

de la postura prolongada. La fuente que genera el factor de riesgo es la permanencia que 

requiere el cargo de estar sentado por gran parte de su jornada laboral. Se determinó que 

diariamente en promedio, la persona que ocupa éste cargo permanece sentada por 6 

horas de sus 8 horas laborales. Los posibles efectos sobre la salud del empleado son 

dolores lumbares y problemas de circulación. A partir del listado de empleados a la fecha, 

el total de expuestos es de 6 personas. Para mitigar este riesgo, el área de salud 

ocupacional diseñó el programa de pausas activas, el cual se identifica como un control 

en el medio. La probabilidad de ocurrencia es media, debido a que el daño ocurrirá en 

algunas ocasiones, y las consecuencias son dañinas, por lo que la estimación del riesgo 

es importante. Debido a este resultado, se recomienda implementar y ejercer un mayor 

control sobre el programa de pausas activas ya que no se está cumpliendo a cabalidad 

por todo el personal.  
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Así mismo, se identificaron para todos los cargos, aquellos factores de riesgo que 

pudiesen afectar el bienestar y la salud de los empleados de esta área de la compañía. 

Ver Anexo E. Panorama de factores de riesgo.  

 

En general, los riesgos más altos a los que se encuentran expuestos los empleados del 

área comercial son: 

 

• Los ergonómicos derivados de posturas prolongadas. 

• Ergonómicos por sobreesfuerzos.  

• Los riesgos locativos. 

• El riesgo público. 

• El riesgo de tránsito. 
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10. INVESTIGACIONES DE ACCIDENTES DE TRABAJO 
 

 

La investigación de un accidente de trabajo es el medio por el cual se pretende descubrir 

las causas reales que han producido el accidente con el fin de corregirlas, ya que de otra 

forma el resultado será que los accidentes se oculten en lugar de ser investigados17 y se 

presente su repetición.  

 

Por tal motivo es de gran importancia la investigación de los accidentes de trabajo en el 

área comercial de la empresa AVIDESA MAC POLLO. Para la realización de las 

investigaciones se usa un formato creado anteriormente por el área de salud ocupacional 

con base en la resolución 1401 de 2007. Ver Anexo F. Formato de investigaciones de 

accidentes de trabajo. 

 

Por medio del diligenciamiento del formato de investigaciones de accidentes de trabajo se 

determinan los datos generales del accidentado y del accidente, la fecha de la ocurrencia, 

la hora, el lugar en donde ocurrió, la tarea que desarrollaba el individuo en el momento del 

accidente, se realiza una descripción más detallada de los hechos recopilando 

declaraciones de testigos, del trabajador, jefe y comité paritario de salud ocupacional. 

Adicionalmente se hace un análisis del accidente a partir de la información recolectada 

anteriormente, de esta manera se define la lesión precisa del trabajador, la naturaleza de 

la lesión, es decir, si fue una amputación, fractura, herida, quemadura, lumbalgia, entre 

otras; se determina el agente de la lesión, en otras palabras, aquello que ocasionó el 

accidente; el tipo de accidente o mecanismo de la lesión, entre los que encontramos caída 

a nivel, caída de altura, golpeado por, golpeado contra, cortado con, contacto con, 

atropamiento, sobreesfuerzo, quemadura, entre otras.  

 

Cuando se cuenta con toda la información del accidente se procede a determinar las 

causas, para lo cual se sigue el modelo del Instituto Internacional Ciencia de la Vida, ILSI  

(siglas en inglés), en el cual se dice que existen dos tipos de causas, las inmediatas y las 

                                                 
17 Investigaciones de tesis. [Artículo de Internet].http://www.acmat.org/campanya/08investiga.htm [Consulta: 6 de septiembre 
de 2008]. 
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básicas. Las primeras son aquellas que por lo general son observables y se hacen sentir, 

que a su vez son consecuencias de las segundas, es decir, las causas básicas, son las 

razones por las cuales ocurren los actos o las condiciones inseguras, este tipo de causas 

se dividen en factores del trabajo, que como su nombre lo indica no dependen del 

trabajador, y en factores personales, que están directamente ligadas a las capacidades 

del individuo que desarrolla la labor. (Ver Anexo G. Modelo ILSI). 

 

Al determinar las causas inmediatas y las causas básicas, se diseñan planes de acción 

que deben apuntar primordialmente a eliminar las causas básicas de los accidentes de 

trabajo, con el fin de evitar su repetición. Se determina quién será el responsable de la 

realización del plan a seguir y la fecha de verificación de su cumplimiento.  

 

Para la realización de las investigaciones de los accidentes de trabajo, adicional a seguir 

el formato de  accidentes de trabajo anteriormente explicado, la practicante realiza visitas 

al lugar donde ocurre el accidente, si este se encuentra en Bucaramanga y su área 

metropolitana, en donde realiza la observación del lugar, entrevistas con el accidentado, 

testigos y jefe inmediato. Si el accidente de trabajo ocurre en un almacén o distribuidora 

situado en otra región del país, esto es, Aguachica, Boyacá, Barrancabermeja, Bogota, 

Barranquilla, Boyacá, Cúcuta, Cartagena, Puerto Berrío, Medellín, Montería, San Gil, 

Santa Marta y Valledupar, la vista y las entrevistas las realiza el encargado de salud 

ocupacional del lugar,  en compañía de algún miembro del COPASO. Ésta persona 

diligencia el formato y lo envía al área de salud ocupacional, en donde la practicante 

revisa la información recolectada, realiza llamadas, observa fotos (en caso que sean 

enviadas), determina las causas, los respectivos planes de acción, las fechas de 

verificación del cumplimiento del plan de acción y el responsable de la realización del 

mismo. Se envía de regreso la investigación revisada por la practicante y aprobada por la 

analista o jefe de Bienestar y Salud Ocupacional, con el fin de darla a conocer y que sean 

recolectadas las firmas de los participantes de la investigación. Al estar la investigación 

firmada, ésta es enviada nuevamente al área de salud ocupacional en donde se le hace 

seguimiento al plan de acción. 
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Siguiendo el procedimiento anterior, se han realizado aproximadamente 75 

investigaciones de accidentes de trabajo en el área comercial a nivel nacional de la 

empresa, 38 de las cuales de bogota, 11 de Barranquilla, siete (7) de Bucaramanga y su 

área metropolitana, cinco (5) de Boyacá, tres (3) de Medellín, una (1) de Montería, una (1) 

de Santa Marta, cuatro (4) de Valledupar, una (1) de San Gil y tres (3) de Cúcuta. Se 

encuentran al día, es decir revisadas y aprobadas el 100% de aquellas investigaciones de 

AT que han sido enviadas por las personas responsables de salud ocupacional en cada 

una de las distribuidoras del país y a aquellas que aun no han sido enviadas se les ha 

hecho control de su realización por media de comunicados por mail y llamadas telefónicas 

a los responsables de salud ocupacional en los lugares en los que ocurrió el accidente. 

También se encuentran al día las investigaciones de accidentes de trabajo ocurridos en 

Bucaramanga y su área metropolitana. 

 

A partir de las investigaciones de los accidentes de trabajo se han identificado los tipos de 

accidentes más comunes en esta área de la compañía, estos son, los sobreesfuerzos y 

las caídas a nivel. Ver algunos ejemplos de investigaciones realizadas en Anexo H. 

Investigaciones de accidentes realizadas.  
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11. IMPLEMENTACIÓN DE PLANES DE ACCIÓN 
 
 
Basándose en el objetivo de eliminar las causas que generan los accidentes de trabajo, 

no basta con diseñar planes de acción si éstos no se ejecutan. Por ésta razón, es 

necesario hacerle seguimiento al cumplimiento de las actividades que se planearon en las 

investigaciones de los accidentes ocurridos.  

 
Para garantizar el cumplimiento y la implementación de las recomendaciones o planes de 

acción que se proponen en las investigaciones de los accidentes de trabajo, es necesario 

realizar una labor de constante seguimiento a su cumplimiento, para lo que se deben 

conocer cuales son los planes de acción propuestos y a que accidente corresponde cada 

uno. Por esta razón se diseñó el siguiente formato:  

 
Tabla 3. Seguimiento planes de acción 

 
PLANES DE ACCIÓN PENDIENTES  

PLAN DE ACCIÓN 
NOMBRE EMPLEADO 

ACCIDENTADO DISTRIBUIDORA 

      

 
Con el diligenciamiento del formato se pretende controlar y facilitar el seguimiento al 

cumplimiento de los planes de acción propuestos en las investigaciones de accidentes de 

trabajo.  

 

De acuerdo con los tipos de accidentes mas comunes identificados en las investigaciones 

de AT (accidentes de trabajo), se han generado planes de acción comunes para estos con 

el fin de disminuir su ocurrencia, entre los que se encuentran capacitaciones en 

autocuidado, el diseño e implementación de estándares de seguridad para la realización 

de las actividades en distribuidoras y almacenes, el diseño de una cartilla de conducción 

segura en motocicletas para domiciliarios y mensajeros, la actualización de los 
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panoramas de factores de riesgo, la revisión de las especificaciones de la dotación 

actualmente entregada, ajustes a procedimientos documentados debido a instrucciones 

insuficientes en algunos de ellos, y mantenimientos de instalaciones tanto en 

distribuidoras como en almacenes, entre otros. (Ver Anexo I. Planes de acción área 

comercial)  

 
Para darle cumplimiento a la capacitación en autocuidado formulada como plan de acción 

en 20 investigaciones de accidentes realizadas, se desarrolló el tema en diapositivas para 

enviar a las distintas zonas del país, en donde se da a conocer a cada uno de los 

empleados que sufrieron accidentes cuyas causas están directamente relacionadas con la 

falta de autocuidado. Con esto se pretende que el individuo conozca que es el 

autocuidado, para que sirve y como se practica. (Ver Anexo J. Capacitación en 

Autocuidado). 

 

De acuerdo el formato diligenciado de planes de acción de AT (accidentes de trabajo) del 

área comercial, para cumplir el plan de acción de 29 investigaciones, se diseñaron los 

estándares de seguridad para almacenes, para lo cual se realizo una encuesta (Ver 

formato en Anexo  K. Encuesta para estándar de recibo, almacenamiento y despacho de 

producto), la cual se envió a todas la s distribuidoras de las distintas zonas del país, con el 

fin de no sesgar la información, y recolectar la información suficiente para realizarlo.  

 

Con la información de las encuestas diligenciadas en ocho (8) de las distribuidoras del 

país, visitas hechas por parte de la practicante en tres (3) almacenes de la cuidad con 

cantidades de ventas diferentes y distintas condiciones en cuartos fríos (Almacén 

cañaveral, San Francisco, Plaza Satélite)  y con asesoría por parte de SURATEP y del 

personal del departamento de Procesos Organizacionales, se diseñaron los estándares 

de seguridad en almacenes con los que se pretende que el personal conozca y adopte las 

posiciones y actos seguros para cada una de las actividades del manejo del producto 

tales como el recibo de producto, el levantamiento de producto, el manejo de canastas, el 

almacenamiento de producto ya sea en cuartos fríos, nevecones verticales, mostradores o 

estantes. Los estándares fueron aprobados por las directivas del área de Bienestar y 
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Salud ocupacional con el apoyo y la asesoría de un profesional en prevención de 

SURATEP y fueron enviados a todas las distribuidoras para su aplicación. (Ver Anexo L. 

Estándares de seguridad para Almacenes)  

 

Entre los puntos mas importantes que se definieron en el estándar se encuentran los 

siguientes:  

 

- Para el pesaje de las canastas con producto proveniente de la distribuidora, se deben 

armar arrumes de máximo 5 canastas.  

- Se debe evitar doblar la espalda para trasladar el producto al de la bascula, para lo que 

se deben ubicar, canastas vacías como apoyo a canastas con producto que se 

encuentran a muy bajo nivel, de tal manera que pueda adoptar una posición erguida 

- Si se tiene que ubicar una canasta con producto, a una altura mayor a la del auxiliar de 

almacén, se debe ejecutar la actividad con el apoyo de un compañero, así la canasta 

cumpla con el peso permitido.  

- Se deben mover los arrumes de canastas con ayuda del gancho, no se debe hacer con 

las manos ya que de esta manera se realizan sobreesfuerzos y se adoptan malas 

posturas.  

- Se deben adoptar posiciones adecuadas para agacharse o levantarse al momento de 

tomar la canasta con o sin producto.  

 

Buscando dar cumplimiento a los planes de acción de los accidentes más frecuentes en 

las distribuidoras, los sobreesfuerzos, se diseñaron los estándares de seguridad para 

distribuidoras (Ver Anexo M. Estándares de seguridad para distribuidoras), con el fin de 

promover actos seguros en el personal y evitar accidentes por falta de estándares. Estos 

estándares también fueron aprobados por las directivas del área de Bienestar y Salud 

ocupacional con el apoyo y la asesoría de un profesional en prevención de SURATEP y 

fueron enviados a todas las distribuidoras para su aplicación. 

En las distribuidoras generalmente dos veces al día se recibe producto en grandes 

cantidades, por lo que las personas que realizan estas labores sufren sobreesfuerzos y 
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adoptan posiciones que afectan los músculos de la espalda principalmente, por lo que el 

estándar se define lo siguiente:  

 

• Para el descargue de producto se deben armar arrumes de 5 canastas. 

• Se deben ubicar las canastas en mal estado en la parte superior del arrume para 

evitar desplomes.  

• El auxiliar que pesa y hala el gancho, debe usar el ascensor para disminuir 

esfuerzos 

• Para subir o bajar el arrume de la báscula se debe ubicar un pie delante del otro, 

doblar las rodillas, Incline su espaldasen llegar a doblarla,                   

Con una mano, engarzar el gancho a la canasta base del arrume y halar 

sosteniendo con la otra mano la canasta de la cima del arrume. 

• Los auxiliares que remontan y ordenan el cuarto deben realizar las labores en 

equipo para disminuir los esfuerzos. 

• Se debe empujar y no halar arrumes cuando no cuenta con un gancho. 

 

Con el diseño de la cartilla de domiciliarios se pretende dar cumplimento a 14 de los 

planes de acción de los accidentes de transito sufridos por domiciliarios y mensajeros que 

laboran en la empresa. Para su realización se tomó la asesoría de personal de 

SURATEP, e investigaciones realizadas por la practicante. La cartilla de manejo seguro 

en motocicletas, además de ser un plan de acción de algunos accidentes trabajo, es 

además una actividad a nivel nacional, para todos los domiciliarios y mensajeros, que 

tiene como objetivo mitigar el riesgo de transito al que se encuentran expuestos estos 

empleados. La impresión de la cartilla ya fue aprobada por la gerencia y en este momento 

se encuentra en revisión por parte del Área de Calidad de la empresa, con el fin de incluir 

en ella información adicional, para su posterior impresión y entrega al personal que la 

empresa le reconoce el rodamiento de su motocicleta. (Ver Anexo N. Cartilla Conducción 

segura en motocicletas).  

 

Entre los temas tratados en la cartilla se encuentran los elementos de protección 

personal, su uso e importancia, la postura adecuada para el manejo de la motocicleta, la 



 58

inspección de seguridad que se debe hacer antes de conducir, el frenado adecuado, la 

señalización horizontal y vertical, la normatividad, entre otros.  

 

En la implementación del programa de conducción segura se han realizado seis (6) 

capacitaciones programadas con a facilitadores  de SURATEP, tres (3) de las cuales han 

sido programadas y organizadas por la  autora en los meses de junio, julio y agosto. 

 

Adicionalmente, se le da cumplimiento a nueve (9) planes de acción, con la realización de 

panorama de factores de riesgo explicados anteriormente. 
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12. ESTADÍSTICAS DE ACCIDENTES DE TRABAJO 
 

 

Las estadísticas de los accidentes de trabajo son alimentadas con el fin de llevar un 

inventario de los accidentes ocurridos  y facilitar la descripción de su comportamiento. La 

practicante se encarga de realizar la alimentación diaria de las estadísticas de los 

accidentes de trabajo ocurridos en toda la empresa, siguiendo el siguiente formato 

anteriormente creado en el área de salud ocupacional. 

 
Tabla 4. Estadísticas de accidentes de trabajo 

 

Fuente: Documentos área de bienestar y salud ocupacional 

 

 

Se recolecta la siguiente información:  

 

            Cédula del accidentado. 

 

            Nombre del accidentado. 

 

           Mes: El mes en el cual ocurrió el accidente. 

 

           Día: Se especifica el día del mes en el cual ocurrió el accidente.  

 

Empresa: Se especifica se el empleado es contratado directamente por la empresa 

o por una empresa temporal que en este caso es Multiempleos. 

 

Sexo: Se especifica el sexo del accidentado, usando las iniciales M para el sexo 

masculino y F para el sexo femenino. 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35

                                   

1

2

3

4

5

6
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Área: En esta casilla se escoge el área de la empresa a la cual pertenece el 

empleado que sufrió el accidente. Las posibles opciones son:  

 

• Administrativo 

• Distribuidoras: Aguachica, Barranca, Boyacá, Bogota, Barranquilla, 

Bucaramanga, Cúcuta, Cartagena, Medellín, Montería, Puerto Berrío, San 

Gil, Santa Marta, Valledupar.  

• Granja de engorde  

• Granja Reproductora  

• Planta de alimentos 

• Planta de Harinas  

• Planta de Beneficio 

• Planta de Frigoandes  

• Planta de incubación  

• Mantenimiento 

• Seguridad  

 

Sección: Se identifica en que parte del área trabaja el accidentado, esta 

información se halla en el listado de Empleados por dependencia AVIDESA 

MACPOLLO S.A, proporcionado por el personal de nomina del departamento de 

gestión humana de la empresa. Ver anexo 1. 

 

Oficio: El cargo al cual pertenece la persona accidentada.  

 

Lugar del Accidente: Se especifica el lugar exacto en donde ocurrió el evento.  

 

Tarea: Se determina qué tarea o labor estaba realizando el empleado en el 

momento en que ocurrió el accidente.  

 

7

8

9

10 

11 
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Día de la semana: De acuerdo a la fecha del accidente, en este numeral se 

especifica que día de la semana ocurrió el accidente. 

 

Hora 

 

Tiempo en el oficio (horas): Son las horas que llevaba laborando justo antes de 

que ocurriera el accidente.  

 

Mecanismo de lesión: Es el tipo de accidente, el cual puede ser caída a nivel, 

caída de altura, golpeado por, golpeado contra, cortado con, contacto con, 

quemadura, sobreesfuerzo, aplastamiento y atrapamiento. 

 

Herramienta implicada: se especifica el objeto que ocasiono el accidente.  

 

Acto: Se marca acto, cuando el accidente fue causado por el accidentado  

 

     Condición: es condición cuando el accidente ocurre como consecuencia de 

factores que lo rodean y que no dependen de él.   

 

Parte del cuerpo afectada: se especifica que parte del cuerpo quedo afectada 

después del accidente.  

 

INC: Son la cantidad de días dados en la incapacidad.  

 

Fecha incapacidad: se especifica la fecha de inicio y terminación de la 

incapacidad.  

 

Diagnóstico: En este numeral queda consignado el diagnóstico dado en la 

incapacidad. En ocasiones, en las incapacidades  el diagnóstico esta en código, 

por lo que es necesario remitirse al documento de código de enfermedades, en 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 
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donde se encuentran todos los posibles diagnósticos con sus respectivos códigos. 

(Ver Anexo  P. Códigos de enfermedades). 

 

Descripción del accidente: Se describen los hechos que dieron lugar en el 

accidente.  

 

N° AT: Es el total de accidentes de trabajo que ha sufrido el empleado desde la 

fecha en que ingreso a la empresa. 

 

Reincidente: se marca con x si el empleado ha sufrido mas de un accidente en el 

presente año.  

 

Leve: se entiende como accidente de trabajo leve aquel  produce ausencia temporal 

en el trabajo sin ninguna secuela.  

 

Grave: Es accidente de trabajo grave aquel que produce amputación de cualquier 

segmento corporal; fractura de huesos largos (fémur, tibia, peroné, humero, radio); 

trauma craneoencefálico; quemaduras de segundo y tercer grado; lesiones 

severas de mano, tales como, aplastamiento o quemaduras; lesiones severas de 

columna vertebral con compromiso de médula espinal; lesiones oculares que 

comprometan la agudeza o el campo visual o lesiones que comprometan la 

capacidad auditiva. 

  

Mortal 

 

Investigado: Se marca con una x aquellos accidentes de trabajo que ya hayan sido 

investigados. 

 

Causas inmediatas 

 

Causas básicas 
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Plan de acción 

 

Fecha de verificación del plan de acción 

 

Área responsable 

 

Seguimiento al plan de acción 

 

 

La información que se requiere para la alimentación de las estadísticas de accidentes de 

trabajo que se llevan en la empresa AVIDESA MACPOLLO S.A., es obtenida a partir de 

los reportes de accidentes de trabajo, los cuales se realizan con el diligenciamiento de el 

Formato único de accidentes de trabajo (FURAT) (Ver Anexo Q. Formato Único de reporte 

de Accidentes de trabajo (FURAT)). Estos reportes los realiza el jefe inmediato del 

accidentado, y es enviado a SURATEP y al área de salud ocupacional de la empresa, 

adicionalmente se requiere del documento de las incapacidades, para  extraer la 

información de los días de la incapacidad, la fecha de inicio y terminación y el diagnóstico 

emitido. A la fecha se encuentran actualizadas las estadísticas de accidentalidad. 

 

Como un resumen de las estadísticas y del comportamiento de la accidentalidad en la 

empresa AVIDESA MACPOLLO S.A., mensualmente se alimentan los índices a partir de 

la información obtenida en las estadísticas. Como resultados de los índices se encuentra 

la accidentalidad por área, por sección y por mes, y se detectan los mecanismos de lesión 

o tipos de accidentes de trabajo más comunes.  

 

A continuación se presenta el resumen del comportamiento de la accidentalidad a nivel 

nacional, incluyendo el área comercial, granjas reproductoras y de engorde, las plantas de 

alimentos, harinas, incubadora, beneficio, frigoandes, seguridad, mantenimientos y 

administrativo, obtenido mediante la alimentación de las estadísticas de accidentes de 

trabajo e índices de las estadísticas por parte de la autora, así:  
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Tabla 5. Accidentalidad por área 

 

ACCIDENTALIDAD POR AREA 
AREA 2005 2006 2007 2008 

COMERCIAL 57 106 155 152 
GRANJAS 106 84 93 158 
FRIGOANDES 36 58 82 81 
BENEFICIO 65 88 94 99 
ALIMENTOS 7 12 6 6 
HARINAS 4 4 3 4 
INCUBADORA 2 2 8 8 
SEGURIDAD 2 2 2 1 
MANTENIMIENTO 11 10 17 12 
OTRO (administrativo) 1 3 1 3 
TOTAL 291 369 461 524 

 
 

Figura 4. Comportamiento anual por área 

 

 
 

En el gráfico se puede observar que las secciones de la empresa que presentan mayor 

accidentalidad desde el año 2005 al 2008 son Comercial, granjas, plantas Frigoandes y 

planta Beneficio. Para el año 2005 en granjas se presentaron la mayor cantidad de 
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accidentes, 106 accidentes, representando aproximadamente el 36% de los accidentes de 

la empresa de ese año. En el año 2006, en el área comercial se presentaron la mayor 

cantidad de accidentes, 106 accidentes siendo este valor aproximadamente el 29% del 

total de los accidentes de trabajo de ese mismo año. Para el 2007 el área comercial 

alcanza el mayor número de accidentes en comparación a los años anteriores, con un 

total de 155 accidentes de trabajo, pero representado este valor el 34% del total de los 

AT, debido a que en la totalidad de la empresa también aumentaron el número de 

accidentes. A la fecha (09/12/2008) en granjas se ha presentado el mayor numero de AT 

con un total de 158 lo que representa el 30% del total de los accidentes de trabajo 

presentados en el año 2008. Una de las razones por las cuales ha presentado el aumento 

del número de accidentes, es el aumento en el número de empleados de la compañía.  

 

Figura 5. Accidentalidad por áreas a nivel nacional 2008 

 

 
 

En el gráfico se observa que en lo que va corrido del año, el área que presenta el mayor 

número de AT es el área de granjas, con un total de 158 AT, luego se encuentra el área 

comercial con un total de 152 AT, luego beneficio y frigoandes con 99 AT y 81 AT 

respectivamente. 
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Pero estos datos también deben ser evaluados en relación a la cantidad de empleados 

por área, para obtener la tasa de accidentalidad de cada una, la cual se muestra en la 

siguiente tabla:  

 
Tabla 6. Tasa de accidentalidad por área 2008 

 

AREA 
No empleados 
por área 

Tasa de 
accidentalidad 

comercial  1157 13,14% 

Granjas 719 21,14% 

Beneficio 370 26,75% 

Frigoandes 204 40.29% 

 

De acuerdo con la tabla anterior, Frigoandes es el área de la empresa con mayor 

cantidades accidentes de trabajo en relación al número de empleados que la conforman, 

es decir que aproximadamente un 40% de sus empleados ha sufrido un accidente de 

trabajo en lo que va corrido del presente año, lo sigue la planta de beneficio con un 

26,75%, y finalmente granjas y comercial en donde menos del 20% de sus empleados 

han sufrido accidentes de trabajo en el presente año.  

 
Figura 6. Accidentalidad por tipo año 2008 
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A partir del gráfico se puede concluir que los tipos de accidentes más comunes en toda la 

empresa son los sobreesfuerzos, las caídas a nivel y los golpes, esto debido al tipo de 

trabajo que realiza la mayor parte de los empleados de la empresa. Esta información 

coincide con la encontrada en las investigaciones de accidentes de trabajo realizadas en 

el área comercial   por parte de la practicante.  

 

El comportamiento de la accidentalidad en el área comercial se puede visualizar en la 

siguiente tabla:  

 

Tabla 7. Tasa de accidentalidad área comercial  

 

  
AÑO 

2006 2007 2008
No. Empleados  899 1062 1157
No. Accidentes 106 155 152
Accidentalidad 11,79% 14,60% 13,14%
 

De acuerdo a la tabla anterior se puede observar que la accidentalidad en el área 

comercial tubo una aumento del año 2006 al año 2007 de un 11.79% a un 14.6%, debido 

a que los accidentes de trabajo aumentaron en mayor proporción al aumento presentado 

en el número total de empleados del área. Por el contrario, entre el año 2007 y 2008  la 

accidentalidad disminuyó de un 14.6% a un 13.14% ya que el número de empleados en el 

área aumentó y la cantidad de accidentes presento una leve disminución, por lo que se 

puede concluir que las actividades realizadas por el área de Bienestar y Salud 

Ocupacional, tales como capacitaciones, investigaciones de AT, entre otras, han sido 

favorables para el comportamiento de la accidentalidad.  
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13. ACTIVIDADES DE APOYO 
 

 
13. 1 CAPACITACIONES  
 
Como apoyo al programa de capacitaciones desarrollado por el área de salud 

ocupacional, la practicante diseñó una capacitación sobre la importancia de la realización 

de las investigaciones y de la manera como deben hacerse. La capacitación fue dictada 

por la practicante a cuatro grupos de personas del área comercial de Bucaramanga, 

asistiendo un total de 101 empleados.  

 

Para llevar a cabo la capacitación se diseñaron una serie de diapositivas y ejercicios 

prácticos. (Ver Anexo R. Material Capacitación Investigaciones AT). A continuación se 

muestran los aspectos más importantes desarrollados en la capacitación18:  

 

• En la resolución 1401 de 2007 se determina que la investigación de los incidentes 

y accidentes de trabajo se debe realizar dentro de los quince (15) días siguientes a 

su ocurrencia  

• El equipo investigador debe estar conformado por el jefe inmediato o supervisor 

del accidentado, el encargado del desarrollo del programa de salud ocupacional   

Un representante del COPASO   

• En la capacitación se da a conocer que lo que se pretende en una investigación de 

un accidente de trabajo es conocer las causas por las cuales se generó el 

accidente. Existen dos tipos de causas, las causas inmediatas son aquellas 

circunstancias que se presentan justo antes del evento, por lo general se hacen 

sentir; las causas básicas son las razones por las cuales ocurren los actos y las 

condiciones inseguras. 

                                                 
18 Resolución numero 1401 mayo 14 de 2007.  [Artículo de Internet]  
 http://www.suratep.com.co/index.php?option=com_content&task=view&id=854&Itemid=136 
 [Consulta: 12 Junio de 2008]. 
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• De acuerdo con las causas encontradas en la investigación del accidente de 

trabajo, se debe enumerar y describir las medidas de intervención que la empresa 

se compromete a realizar para prevenir o evitar la ocurrencia de sucesos similares 

 

 
13.2 COPASO  
 

Todas las empresas e instituciones, públicas o privadas, que tengan a su servicio diez 

(10) o más trabajadores, están obligadas a conformar un Comité Paritario de Salud 

Ocupacional19, entendido como un organismo de promoción y vigilancia del desarrollo de 

las actividades en salud ocupacional, para lo que debe reunirse por lo menos una vez al 

mes. 

 

Al encontrar en el diagnóstico del estado de avance de las actividades en salud 

ocupacional del área comercial de la empresa AVIDESA MACPOLLO, la necesidad de 

apoyo en el tema de Seguridad y salud ocupacional, se planeó el diseño de temas a 

desarrollar por el COPASO.   

 

El mes de junio, fue llamado el mes de la inspección, tema a tratar principalmente en la 

reunión del COPASO, para la cual se diseñó el formulario de inspección, con el fin de 

realizar el diagnóstico inicial del estado de avance de las actividades e salud ocupacional 

y el cumplimiento con la legislación aplicable.  

 

Como tema para el mes de Julio,  se desarrolló el tema “La concientización”, que busca 

dar a conocer las razones por las cuales se realizan las actividades de salud ocupacional, 

y las obligaciones que tienen los empleados de realizar las actividades propuestas por la 

empresa en relación con este tema. Para la cual se diseñó un momento sincero junto con 

una cartelera como apoyo visual (Ver Anexo S. La Concientización).  

                                                 

19RESOLUCIÓN 02013 DE 1986. [Artículo en Internet] http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5411 
[Consulta: 7 de septiembre de 2008]. 
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El tema se desarrolló basándose en la ley 09 de 1979, dando a conocer las obligaciones 

que tienen los trabajadores frente a la realización y cooperación en las actividades de 

salud ocupacional. Principalmente se les dio a conocer lo siguiente:  

 

Todos los trabajadores están obligados a:  

 

1. Cumplir las disposiciones de la presente Ley y sus reglamentaciones, así como 

con las normas del reglamento de medicina, higiene y seguridad que se 

establezca;  

2. Usar y mantener adecuadamente los dispositivos para control de riesgos y equipos 

de protección personal y conservar en orden y aseo los lugares de trabajo; 

3. Colaborar y participar en la implantación y mantenimiento de las medidas de 

prevención de riesgos para la salud que se adopten en el lugar de trabajo.  

 

Para el mes de Agosto, se identificó la necesidad del diseño de estándares de seguridad 

en almacenes, por lo que fue en este mes donde se envió a todas las distribuidoras la 

encuesta del estándar de recibo, almacenamiento y despacho de producto en almacenes 

anteriormente mencionada. Posteriormente se recibieron los formatos de las encuestas 

diligenciados. Ver Anexo T. Encuesta diligenciada de recibo, almacenamiento  y despacho 

de producto. 

 

Para el mes de septiembre, se trabajó el tema del cumplimiento de los planes de acción 

propuestos en las investigaciones de los accidentes de trabajo, por lo que se envió 

material teórico de autocuidado (Ver Anexo J. Capacitación en Autocuidado), de orden y 

aseo (ver Anexo U. Orden y aseo en los lugares de trabajo) y el material de capacitación 

de importancia de investigaciones de accidentes de trabajo (Ver Anexo R. Material 

Capacitación Investigaciones AT) para darlos a conocer a los trabajadores accidentados. 

 

Para el mes de octubre, con el fin de darle cumplimiento a la resolución 1401 de 2007, la 

cual determina que todos los accidentes de trabajo deben investigarse, se propuso como 

tema de COPASO la realización de las investigaciones pendientes de accidentes de 
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trabajo, en donde se les dio a conocer a los responsables de salud ocupacional de cada 

una de las distribuidoras,  las investigaciones que se encontraban pendientes por realizar.  

 
El mes de Noviembre, se propuso para el tema de la reunión del COPASO el seguimiento 

al cumplimiento de planes de acción propuestos en las investigaciones de accidentes de 

trabajo recientes, para lo cual se enviaron los estándares de seguridad en distribuidoras y 

almacenes previamente aprobados por las directivas del área de bienestar y salud 

ocupacional con la asesoría de un profesional en prevención de SURATEP (Ver Anexo L. 

estándares de seguridad para almacenes y Anexo M. Estándares de Seguridad para 

distribuidoras). Para darle cumplimiento a aquellos planes de acción en donde se propuso 

reforzar el trabajo en equipo, se desarrolló el material en diapositivas sobre el tema (Ver 

Anexo V. Trabajo en equipo) el cual fue enviado junto con los estándares, para que estos 

sean dados a conocer en primera instancia al personal accidentado para en cuya 

investigación se propuso el diseño y capacitación en dichos temas.  

 
 
13.3 ENCUESTA DOTACIÓN AREA COMERCIAL  
 

Se aplicó encuesta al personal del área comercial de la compañía a nivel nacional, con el 

fin de determinar los posibles inconvenientes que se presentan en la dotación 

suministrada (ver Anexo W. Dotación área comercial), en cuanto a calidad, tela, diseño, 

colores, comodidad, entre otras. (Ver formato en Anexo X. Encuesta dotación área 

comercial).  

 

Para la recolección de la información, por medio de las encuestas diseñadas, se 

realizaron llamadas a almacenes en todo el país, entrevistando a 90 empleados en total.  

 

Por medio de la realización de las encuestas, se identifica la necesidad de evaluar la 

dotación de seguridad suministrada al personal de distribuidoras y almacenes con relación 

a los riesgos a los cuales se encuentran expuestos y a la dotación de administradores de 

almacenes con el fin de mejorar la imagen que este cargo representa. La información 
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recolectada por medio de las encuestas servirá como punto de partida para la evaluación 

de las características de imagen, calidad y seguridad de la dotación del área comercial de 

la empresa.  

 

 

13.4 MODELO CERO ACCIDENTES  
 
El Modelo Cero Accidentes debe entenderse como un proceso  dinámico de constante 

perfeccionamiento, que requiere el uso de sistemas de información y control que 

permitan, en forma sistemática vigilar factores de riesgo 20 . Este modelo creado por 

SURATEP, fue implementado en el año 1999 en las plantas de frigoandes y beneficio, 

debido a la alta accidentalidad presentada.  

 

Entre las actividades realizadas en la implementación del modelo, se diligencia 

semanalmente el siguiente formato:  

 
Tabla 8. Modelo cero accidentes 

 

ÁREA  Días sin accidentes  # de accidentes  Días de incapacidad 

    

Fuente: Documentos área de bienestar y salud ocupacional 

 

A partir de las estadísticas de accidentalidad, para cada área de las plantas Beneficio y 

Frigoandes (Desprese e IQF, conservación de alimentos, empaque túneles, planta 

embutidos, despachos, limpieza y desinfección, mantenimientos, matanza, eviscerado, 

empaque pollo, entre otros) se identifican el numero de accidentes ocurridos, se halla la 

sumatoria de los días de incapacidad  otorgados para el total de accidentes del área, y los 

días sin accidentes, es decir, los días transcurridos desde el ultimo accidente presentado 

en cada área.  Se planteó como meta para la planta beneficio y frigoandes máximo 5 y 6 

accidentes por mes respectivamente.  
                                                 
20 MODELO CERO ACCIDENTES. [Artículo en Internet] http://www.suratep.com/productos/articulos/296/ [Consulta: 7 de 
septiembre] 
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Adicionalmente, el formato cuenta una gráfica que muestra el comportamiento de la 

accidentalidad en los últimos 6 meses  con relación a la fecha que se diligencie el formato. 

(Ver formato completo en el Anexo Y. Modelo cero accidentes planta de Beneficio y 

Frigoandes).  

 
Figura 7. Gráfica de accidentalidad  
 

 
Con el fin de concientizar y sensibilizar al personal sobre temas relacionados a su 

bienestar y salud, en el formato de modelo cero accidentes se encuentra una sección 

llamada “Novedades” en donde se citan frases sobre el tema.  

 
Cada lunes se envía la información y es publicada toda la semana en un lugar visible, con 

el fin de que el personal conozca la información, y se tome conciencia de la cantidad de 

accidentes y la importancia de disminuir la accidentalidad. (Ver algunos ejemplos de 

formatos diligenciados del modelo cero accidentes en Anexo Z. Diligenciado Modelo cero 

accidentes planta de Beneficio y Frigoandes). 
 

 
 

 
 

MES 

# ACCIDENTES 
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CONCLUSIONES 
 
 

Un Programa de Salud Ocupacional consiste en la planeación, organización, ejecución y 

evaluación de una serie de actividades tendientes a preservar, mantener y mejorar la 

salud individual y colectiva de los trabajadores en sus ocupaciones. Con la realización de 

de ésta práctica en salud ocupacional en el área comercial de la empresa AVIDESA MAC 

POLLO, se concluye que se facilitó la planeación, organización, ejecución y evaluación de 

algunas de las actividades de los subprogramas de seguridad e higiene industrial que 

componen el programa de salud ocupacional de la empresa, tales como la actualización 

diaria de las estadísticas de los accidentes de trabajo, la realización de investigaciones de 

los accidentes de trabajo, el seguimiento al cumplimiento de los planes de acción 

propuestos en las investigaciones de los accidentes de trabajo y en general todas 

aquellas actividades tendientes a fomentar actos seguros en los trabajadores y mejorar 

las condiciones de trabajo, logrando de esta manera cuidar su salud y bienestar y 

controlar los riesgos a los cuales el personal de esta área se encuentra expuesto. 

 

Al realizar los panoramas de factores de riesgo se pueden conocer las condiciones de 

trabajo de la empresa y por tanto, las situaciones que pueden afectar la salud y la 

seguridad de los trabajadores. Es una herramienta importante debido a que a partir de 

ésta se generan las acciones necesarias para disminuir riesgos y los accidentes de 

trabajo, se estudian los puestos de trabajo y se determina si un accidente es o no laboral. 

Se concluye que la realización de los panoramas de factores de riesgo es uno de los 

logros alcanzados más importantes de este proyecto, debido a que analizaron todos los 

cargos que componen el área y su aplicación es a nivel nacional. Se identificó que los 

riesgos más importantes a los que se encuentran expuestos el personal del área 

comercial de la empresa son los riegos ergonómicos, locativos, el riesgo público y de 

tránsito; para mitigar estos riesgos, se desarrollaron actividades tales como el diseño de 

estándares de seguridad en distribuidoras y almacenes y el diseño de la cartilla de 

conducción segura para motocicletas.  
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La investigación de un accidente de trabajo es el medio por el cual se busca conocer los 

hechos y las situaciones que lo generaron, con el fin de implementar medidas correctivas 

tendientes a eliminar o minimizar las condiciones de riesgo y su ocurrencia. Se realizaron 

en total 75 investigaciones de accidentes de trabajo, por lo que se puede concluir que se 

encuentran al día, es decir al 100%, la realización de las investigaciones de los accidentes 

de trabajo presentados en el área comercial de la compañía, de acuerdo con el 

procedimiento de realización de investigación de accidentes de trabajo, con lo que se da 

cumplimiento a la resolución 1401 por la cual se reglamenta la investigación de 

accidentes e incidentes de trabajo. 

 

El cumplimiento de los planes de acción generados en una investigación de trabajo es 

uno de los temas más importantes de la salud ocupacional, debido a que es allí donde se 

materializa el trabajo que se realiza en esta área. Para dar cumplimento a dichos planes 

de acción se diseñaron los estándares de seguridad para distribuidoras y almacenes, se 

diseñó el material para la aplicación de los momentos sinceros de orden y aseo, 

autocuidado y trabajo en equipo. Para cada una de las investigaciones de AT se generan 

uno o varios planes de acción que buscan eliminar las causas de su ocurrencia, para las 

75 investigaciones de AT realizadas se plantearon aproximadamente 29 planes de acción 

diferentes debido a que existen causas similares que conllevan a la ocurrencia de los AT, 

lo que facilita el control de su cumplimiento. Adicionalmente se puede concluir que se ha 

hecho seguimiento constante al cumplimento del 100% de los planes de acción 

generados en las investigaciones de trabajo, buscando mitigar los riesgos y eliminar las 

causas por las cuales se generaron dichos accidentes de trabajo. La aplicación del 

material diseñado por la practicante depende de la persona responsable de salud 

ocupacional en cada una de las zonas del país. 

 

Las estadísticas de los accidentes de trabajo son alimentadas con el objetivo de facilitar la 

lectura y comprensión de la accidentalidad en la empresa debido a que proporcionan 

información estadística detallada sobre los diversos aspectos que caracterizan los 

accidentes ocurridos. La constante actualización  de las estadísticas de accidentes de 

trabajo es de gran importancia en la empresa AVIDESA MAC POLLO debido a que las 
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acciones a ejecutar por parte del área de  salud ocupacional parten en gran medida del 

análisis de la información encontrada en las mismas, además de ser un mecanismo de 

control del reporte de los accidentes de trabajo. Se ha cumplido a cabalidad con la 

alimentación y actualización diaria de las estadísticas de los accidentes de trabajo lo que 

genera una alta confiabilidad de la información encontrada allí y a partir de éstas se puede 

concluir que la labor realizada en salud ocupacional en el área comercial a sido favorable, 

debido a que la accidentalidad en esta área presentó una disminución del año 2007 al 

2008 de casi un 1% puesto que en el 2007 la accidentalidad presentaba un valor de  

14.6% y a finales del año 2008 su valor es de 13. 14%. Adicionalmente, en el año 2008 el 

área comercial presenta el menor valor en la tasa de accidentalidad en comparación con 

las demás áreas de la compañía, ya que la accidentalidad de la planta de Frigoandes 

presenta un valor de 40.29%, la planta Beneficio 26.75% y granjas 21.14%. 
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RECOMENDACIONES 
 
 

Se entiende por primeros auxilios a las técnicas y procedimientos de carácter inmediato, 

que recibe una persona, víctima de un accidente o enfermedad repentina, proporcionado 

por personal cualificado. Por lo que se recomienda que el área de Bienestar y Salud 

ocupacional realice las actividades necesarias para formar a algunos trabajadores del 

área comercial, en las técnicas de aplicación de primeros auxilios; una vez adquiridos 

estos conocimientos por parte de algunos trabajadores, estarán capacitados para 

intervenir, prestando auxilio eficazmente, evitando el empeoramiento o agravamiento de 

las lesiones producidas, aliviando en lo posible el dolor, infecciones, hemorragias, entre 

otros.  

 

 

Los procedimientos documentados describen una serie de pasos que deben seguirse en 

la realización de las funciones, los cuales permiten trabajar correctamente y disminuir la 

probabilidad de ocurrencia de accidentes; por lo que se recomienda que los estándares 

de seguridad realizados para el área comercial de la empresa AVIDESA MAC POLLO 

S.A., sean incluidos en los procedimientos documentados para esta área, con lo que se 

hace mas sencilla su difusión, capacitación y cumplimiento.   

 

 

Con el fin de lograr avances significativos en la disminución de la accidentalidad y lograr 

mitigar los riesgos a los cuales se encuentran expuestos el personal de área comercial de 

la empresa AVIDESA MAC POLLO S.A. es necesario que la labor en salud ocupacional 

continúe y aumente su capacidad, debido a que la empresa esta en constante cambio y 

crecimiento, para lo cual se recomienda actualizar periódicamente los panoramas de 

factores de riesgo, continuar con la alimentación de las estadísticas e índices de AT, la 

realización de las investigaciones de los accidentes de trabajo ocurridos, el seguimiento al 

cumplimiento de los planes de acción generados en las investigaciones y la 

implementación del modelo cero accidentes.  
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DEPENDENCIA  
No.  

EMPLEADOS 

REVISORIA FISCAL 1 

GERENCIA GENERAL 1 

PUBLICIDAD  Y MEDIOS 2 

GERENCIA COMERCIAL 4 

DEPARTAMENTO DE AUDITORIA 9 

DEPARTAMENTO JURIDICO 2 

DEPARTAMENTO FINANCIERO 25 

BODEGA  GENERAL 12 

DEPARTAMENTO DE GESTION HUMANA 23 

PROCESOS ORGANIZACIONALES 6 

SEGURIDAD 44 

DEPARTAMENTO DE SISTEMAS 16 

FINCA EL EDEN 1 

PRODUCCION PLANTA DE ALIMENTOS 3 

RECEPCION Y ALM PTA ALIMENTOS 5 

MOLIENDA PLANTA ALIMENTOS 3 

MICROMEZCLAS PLANTA ALIMENTOS 5 

MEZCLADO PLANTA ALIMENTOS 8 

PELETIZADO PLANTA DE ALIMENTOS 3 

EMPAQUE PLANTA DE ALIMENTOS 4 

DESPACHOS EMPACADO PTA ALIMENTOS 3 

ADMINISTRACION OFICINAS PTA ALIMENTOS 10 

ADMINISTRACION PRODUCCION PTA ALIMENTOS 7 

PLANTA DE SOYA PLANTA DE ALIMENTOS 3 

TRANSPORTE A GRANEL PTA ALIMENTOS 6 

MTO MECAN  ELECTRICO PTA ALIMENTOS 14 

MTO MECAN  ELECTRICO PTA HARINAS 3 

LABORATORIO Y CONTROL DE CALIDAD 5 

INCUBADORA  GIRON 14 

PLANTA DE HARINAS COOKER 18 
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INCUBADORA 49 

LABORATORIO 15 

ADMINISTRACION POLLO DE ENGORDE 34 

ZONA PIEDECUESTA 25 

ZONA  LA  FUENTE 18 

ZONA   EL  TABACAL 19 

ZONA   HOLANDA 29 

ZONA  EL PANTANO 26 

ZONA LA ESPERANZA 27 

ZONA AEROPUERTO 27 

ZONA  PORTUGAL 19 

ZONA FLORIDA 30 

ZONA CAÑADA 22 

ZONA LEBRIJA 29 

ZONA MESITAS 23 

ZONA RUITOQUE 27 

ZONA GIRON 25 

ZONA EUCALIPTOS 22 

ZONA MOTOSO 27 

ZONA EL VOLADOR 24 

ADMINISTRACION DE REPRODUCTORAS 21 

REPRODUCTORAS LEVANTE 46 

REPRODUCTORAS PRODUCCION 79 

ADMINISTRACION   PLANTAS 11 

PLANTA TRATAMIENTO AGUA (P.BENEFICIO) 3 

MANTENIMIENTO MECANICO BENEFICIO 23 

MTO MECANICO GRANJAS 8 

PLANTA DE BENEFICIO 139 

GALLINA REPRODUCTORA BENEFICIO 1 

CANASTAS 12 

TUNEL BENEFICIO 6 

DESPACHOS PLANTA DE BENEFICIO 40 
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LIMPIEZA Y SANEAMIENTO BENEFICIO 19 

SUAVIZADO POLLO BENEFICIO 48 

MANTENIMIENTO REFRIGERADO 18 

DESPRESE PLANTA BENEFICIO 29 

PROCESOS ESPECIALES DESPRESE 30 

ADOBO DESPRESE 2 

MARINADO DE PRESA PLANTA BENEFICIO 3 

IQF  PLANTA  BENEFICIO 41 

PROCESO MOLINO 13 

REPROCESO FRIGOANDES 10 

TUNELES  CONGELACION FRIGO 28 

CONGELACION PLACAS DESPRESE 3 

DESPACHO  FRIGOANDES 19 

ALMACENAMIENTO PRODUCTO CONGELADO 14 

IQF  FRIGOANDES 26 

DESPRESE   FRIGOANDES 44 

MARINADO PRESA  FRIGOANDES 4 

LIMPIEZA Y SANEAMIENTO  FRIGOANDES 5 

VENTAS GERENCIA 3 

EXPRESS CABECERA 1 

MAC POLLO EXPRESS BOGOTA 3 

EXPRESS BOSQUE 1 

DISTRIBUIDORA BUCARAMANGA 22 

VENTAS POR MAYOR BUCARAMANGA 7 

ALMACENES BUCARAMANGA 1 

ALMACEN # 2 SAN FRANCISCO BUCARAMANGA 7 

ALMACEN # 3 RINCON DE GIRON BUCARAMANGA 2 

ALMACEN # 4 GUARIN BUCARAMANGA 8 

ALMACEN # 5 MAS X MENOS   CRA 27 2 

ALMACEN # 6 MERCADEFAN CENTRO BUCARAMANG 2 

ALMACEN # 7 CANAVERAL BUCARAMANGA 9 

ALMACEN # 8 FLORIDABLANCA BUCARAMANGA 9 
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ALMACEN # 9 GIRON BUCARAMANGA 5 

ALMACEN # 10 EL SUPER ES MAS B/MANGA 2 

ALMACEN #11 LA CUMBRE BUCARAMANGA 5 

ALMACEN #12 RIONEGRO BUCARAMANGA 2 

ALMACEN # 13 PUERTO MADERO  P/CUESTA 5 

ALMACEN #15 P/CUESTA BUCARAMANGA 10 

ALMACEN #16 BOLARQUI BUCARAMANGA 10 

ALMACEN #17 CENTRO BUCARAMANGA 6 

ALMACEN #18 CAJASAN BUCARAMANGA 2 

ALMACEN #19 POBLADO BUCARAMANGA 3 

ALMACEN #20 MERCABECERA BUCARAMANGA 5 

ALMACEN # 21 MERCADEFAM-CAÑAVERAL 3 

ALMACEN #22 MAS POR MENOS BUCARAMANGA 2 

ALMACEN #23 COTRACOLTA BUCARAMANGA 2 

ALMACEN #24 CEBECERA BUCARAMANGA 6 

ALMACEN #26 LA CANASTA BUCARAMANGA 2 

ALMACEN #31 MERCOMFENALCO LA 27 BUCARAM 2 

DISTRIBUIDORA BARRANCA 5 

VENTAS POR MAYOR BARRANCA 2 

ALMACEN # 1 PRINCIPAL  BARRANCA 3 

ALMACEN # 2 TORCOROMA BARRANCA 4 

ALMACEN # 3 PALMIRA BARRANCA 3 

ALMACEN # 4 MIRAFLORES BARRANCA 3 

ALMACEN # 5  MAS X MENOS BARRANCA 2 

ALMACEN # 6 MAS X MENOS CALIDAD BARRANCA 3 

DISTRIBUIDORA SAN GIL 4 

ALMACEN # 1 SAN GIL 4 

ALMACEN # 2 SAN GIL - SOCORRO 1 

DISTRIBUIDORA PUERTO BERRIO 3 

ALMACEN # 1 CENTRO PUERTO BERRIO 4 

DISTRIBUIDORA AGUACHICA 3 

VENTAS POR MAYOR AGUACHICA 3 
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ALMACEN # 2 AGUACHICA-OCAÑA 1 

DISTRIBUIDORA VALLEDUPAR 4 

VENTAS  X MAYOR  VALLEDUPAR 4 

ALMACEN # 1 SAN CARLOS VALLEDUPAR 3 

ALMACEN # 2  MERCADO VALLEDUPAR 4 

DISTRIBUIDORA CUCUTA 5 

VENTAS X MAYOR  CUCUTA 2 

ALMACEN # 1 SAN MATEO CUCUTA 1 

ALMACEN # 3 LA CEIBA CUCUTA 3 

DISTRIBUIDORA BOGOTA 90 

ALMACENES BOGOTA 1 

VENTAS POR MAYOR BOGOTA ZONA NORTE 19 

VENTAS POR MAYOR BOGOTA ZONA SUR 21 

VENTAS POR MAYOR BOGOTA ZONA CENTRO 3 

COORD. ALMACENES ZONA CENTRO BOGOTA 1 

COORD .ALMACENES ZONA NORTE BOGOTA 1 

COORD ALMACENES ZONA SUR   BOGOTA 2 

ALMACEN # 1 CUNDINAMARCA BOGOTA 13 

ALMACEN # 2  STA PAULA  BOGOTA 7 

ALMACEN # 3 CIUDAD SALITRE BOGOTA 6 

ALMACEN # 4  COUNTRY BOGOTA 8 

ALMACEN # 5 NIZA  AV. SUBA BOGOTA 6 

ALMACEN # 6  CHAPINERO  BOGOTA 8 

ALMACEN # 7  SUBA  BOGOTA 8 

ALMACEN # 8  ISERRA BOGOTA 4 

ALMACEN # 9   GALERIAS BOGOTA 4 

ALMACEN #10  LOS HEROES BOGOTA 6 

ALMACEN #11 ALHAMBRA BOGOTA 5 

ALMACEN #12 STA  BARBARA  BOGOTA 5 

ALMACEN #13  BELLA SUIZA BOGOTA 8 

ALMACEN #14 CAOBOS  BOGOTA 9 

ALMACEN #15 TOBERIN BOGOTA 10 
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ALMACEN #16 COLINA CAMPESTRE BOGOTA 7 

ALMACEN #17 ALAMOS BOGOTA 7 

ALMACEN # 18 BOGOTA  VILLALUZ 3 

ALMACEN #19  CHIA AV. PRADILLA BOGOTA 8 

ALMACEN #20 CHICO BOGOTA 6 

ALMACEN #21 PEPE SIERRA AV.BOGOTA 6 

ALMACEN #22 PALOQUEMAO BOGOTA 12 

ALMACEN #24 USAQUEN  BOGOTA 5 

ALMACEN #25 LISBOA BOGOTA 3 

ALMACEN #26 RESTREPO BOGOTA 12 

ALMACEN #27  GALAN BOGOTA 9 

ALMACEN # 28  VENECIA BOGOTA 9 

ALMACEN # 29 FONTIBON BOGOTA 8 

ALMACEN # 30  FERIAS BOGOTA 11 

ALMACEN # 31  20 DE JULIIO BOGOTA 10 

ALMACEN # 32  KENNEDY BOGOTA 8 

ALMACEN # 33  FACATATIVA BOGOTA 5 

ALMACEN 34 GUADALUPE  BOGOTA 4 

DISTRIBUIDORA BARRANQUILLA 31 

VENTAS POR MAYOR BARRANQUIILA 15 

ALMACENES BARRANQUILLA 1 

ALMACEN # 1 ALTOPRADO  BARRANQUILLA 5 

ALMACEN # 2 PRADO BARRANQUILLA 4 

ALMACEN # 3 LOS ANDES  BARRANQUILLA 5 

ALMACEN # 4  UBOYA BARRANQUILLA 5 

ALMACEN # 5 SIMON BOLIVAR BARRANQUILLA 5 

ALMACEN # 8 VIA 40 MARYSOL BARRANQUILLA 4 

ALMACEN # 10 BARRANQUILLA CLL 93 # 47 5 

ALMACEN # 11 MERCOSTO  BARRANQUILLA 3 

ALMACEN # 13 LAS MERCEDES -BARRANQUILLA 5 

DISTRIBUIDORA CARTAGENA 12 

VENTAS POR MAYOR CARTAGENA 11 
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ALMACEN # 1 MINORISTA CARTAGENA 6 

ALMACEN # 2 BOCAGRANDE CARTAGENA 3 

ALMACEN # 3 MAYORISTA  BAZURTO CARTAGENA 4 

VIVERO BOCAGRANDE CARTAGENA 2 

ALMACEN # 6  BOSQUE CARTAGENA 4 

ALMACEN # 7 SANTA LUCIA CARTAGENA 5 

ALMACEN # 8 BADILLO CARTAGENA 2 

DISTRIBUIDORA MONTERIA 8 

VENTAS X MAYOR MONTERIA 6 

ALMACEN # 1 MONTERIA 2 

ALMACEN # 2 CERETE LA  JULIA MONTERIA 2 

ALMACEN # 3 CENTRO MONTERIA 3 

ALMACEN #4  SINCELEJO MONTERIA 5 

DISTRIBUIDORA  SANTA MARTA 9 

VENTAS  X MAYOR SANTA MARTA 6 

ALMACEN # 1  AV.LIBERTADOR SANTAMARTA 4 

ALMACEN # 2 FERROCARRILSANTAMARTA 7 

ALMACEN # 3  LA GAIRA SANTAMARTA 5 

REGIONAL BOYACA 3 

DISTRIBUIDORA SOGAMOSO 4 

VENTAS POR MAYOR SOGAMOSO 1 

COORDINACION ALMACENES SOGAMOSO 1 

ALMACENES TUNJA 1 

ALMACEN  # 1  PLAZA MERCADO SOGAMOSO 2 

ALMACEN # 2  PUENTE DE PESCA SOGAMOSO 4 

ALMACEN # 3 DUITAMA SOGAMOSO 5 

ALMACEN # 4  SEIS DE SEPT SOGAMOSO 3 

ALMACEN # 5   20 DE JULIO SOGAMOSO 4 

ALMACEN # 6  LA ESPERANZA DUIT SOGAMOSO 2 

DISTRIBUIDORA TUNJA 7 

VENTAS POR MAYOR TUNJA 3 

ALMACEN # 1  SAN FRANCISCO TUNJA 7 
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ALMACEN # 2  SURINAMA TUNJA 2 

ALMACEN # 3  STA RITA TUNJA 1 

ALMACEN # 5 STA BARBARA TUNJA 4 

ALMACEN # 6 TUNJA COOSERVICIOS 1 

DISTRIBUIDORA BARBOSA 3 

ALMACEN # 1 CENTRO BARBOSA 2 

ALMACENES CHIQUINQUIRA Y BARBOSA 1 

DISTRIBUIDORA CHIQUINQUIRA 4 

VENTAS POR MAYOR CHIQUINQUIRA 1 

ALMACEN # 1  LAS FERIAS CHIQUINQUIRA 2 

ALMACEN # 2 LA POLA CHIQUINQUIRA 4 

DISTRIBUIDORA MEDELLIN 26 

VENTAS POR MAYOR MEDELLIN 16 

VENTAS ALMACENES MEDELLIN 1 

ALMACEN # 1 EL POBLADO MEDELLIN 4 

ALMACEN # 2 AGUACATALA MEDELLIN 3 

ALMACEN  # 3 BELEN  MEDELLIN 4 

ALMACEN # 4  BELLO MEDELLIN 6 

ALMACEN # 5   SAN ANTONIO MEDELLIN 3 

ALMACEN # 6 ITAGUI  MAYORISTA MEDELLIN 3 

ALMACEN # 7 ENVIGADO  MEDELLIN 2 

ALMACEN # 8   COLOMBIA  MEDELLIN 4 

ALMACEN # 9 CALDAS MEDELLIN 4 

ALMACEN # 10 LAS AMERICAS MEDELLIN 5 

TOTAL EMPLEADOS  2.470 
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Anexo B. Normas de salud ocupacional 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 90

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 91

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 92

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo C. Formulario de inspección 
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FORMULARIO DE INSPECCION JUNIO DE 2008 
AREA COMERCIAL AVIDESA MACPOLLO S.A. 

LUGAR: ______________________________________ 
 

  PREGUNTAS SI  NO OBSERVACIONES  
1 Se investigan accidentes de trabajo.       
2 Se investigan incidentes de trabajo.       

3 Proporcionar y mantener un ambiente de trabajo en adecuadas condiciones 
de higiene y seguridad.       

4 Se cuanta con un programa  permanente de medicina, higiene y seguridad 
en el trabajo destinado a proteger y mantener la salud de los trabajadores.       

5 Se registran enfermedades y accidentes de trabajo.        

6 Realizar programas educativos sobre los riesgos para la salud a que estén 
expuestos los trabajadores y sobre los métodos de su prevención y control.        

7 Los trabajadores usan y mantienen en buen estado  
los elementos de protección personal.       

8 Se conserva el orden y el aseo en los lugares de trabajo.       

9 
En general Los trabajadores que no hacen parte del COPASO colaboran y 
participan en la implantación y mantenimiento de las medidas de prevención 
de riesgos para la salud que se adopten en el lugar de trabajo.       

10 Existen normas de seguridad e higiene creadas por la empresa.       

11 Si existen esas normas : Se cumplen a cabalidad por todo aquel que ingrese 
a la empresa sea o no empleado?       

12 Se cuanta con una adecuada distribución de las dependencias?       
  Con zonas específicas para los distintos usos y actividades?       

  Si existen zonas especificas para distintos usos: Están claramente separadas 
y  demarcadas?       

13 
Todas las aberturas de paredes y pisos, 
escaleras,  plataformas, terrazas y demás zonas elevadas donde pueda 
existir riesgo de caídas, tienen la señalización, protección y demás 
características necesarias para prevenir accidentes?       
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14 Las puertas de salida facilitan la evacuación del personal en caso de 
emergencia o desastre?       

15 La iluminación es suficiente en cantidad y calidad?       
16 Se exponen a ruido excesivo?       
17 Se utilizan elementos de protección para disminuir los efectos del ruido ?       

18 Los empleados cuentan con elementos de protección personal  
que los resguarden del frío?       

19 Se usan en su totalidad?        

20 
todos los materiales y equipos utilizados en las labores,  
tiene características que previenen los posibles peligros ?  
SI NO ES ASI ACLARA QUE EQUIPOES O MATERIALES PUEDEN 
LLEGAR A AFECTAR LA SALUD O LA SEGURIDAD        

21 

Todos los equipos, herramientas, instalaciones y redes  
eléctricas están  diseñados, construidos, instalados, mantenidos, accionados 
y señalizados de manera que se prevengan los riegos de incendio y se evite 
el contacto con los elementos sometidos a tensión 
ACALRE CUALES NO        

22 
se le proporciona a cada trabajador, sin costo para éste, elementos de  
protección personal en cantidad y calidad acordes con los riesgos reales o 
potenciales existentes en los lugares de trabajo.        

23 se cuentan con programas aplicados a distribuidoras y puntos de venta ,  
que prevengan las enfermedades profesionales?       

24 
se cuentan con recursos y facilidades para prestar primeros auxilios a los 
 trabajadores ?  
Cuales?       

25 El suministro de alimentos y de agua para uso humano garanticen la salud 
 y el bienestar de los trabajadores        

26 Existe alguna parte de las edificaciones que afecte la seguridad de los 
 empleados, es decir, que pueda causar algún accidente? Cuales ?       
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Anexo D. Formatos de inspección diligenciados 
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FORMULARIO DE INSPECCION JUNIO DE 2008 
AREA COMERCIAL AVIDESA MACPOLLO S.A. 

 
DISTRIBUIDORA SAN GIL 
 
 
 
  PREGUNTAS SI NO  OBSERVACIONES  
1 Se investigan accidentes de trabajo. X      
2 Se investigan incidentes de trabajo.    X   

3 Proporcionar y mantener un ambiente de trabajo en adecuadas condiciones 
de higiene y seguridad. X      

4 Se cuanta con un programa  permanente de medicina, higiene y seguridad 
en el trabajo destinado a proteger y mantener la salud de los trabajadores.  X     

5 Se registran enfermedades y accidentes de trabajo.  X      

6 Realizar programas educativos sobre los riesgos para la salud a que estén 
expuestos los trabajadores y sobre los métodos de su prevención y control.     X   

7 Los trabajadores usan y mantienen en buen estado  
los elementos de protección personal.  X     

8 
Se conserva el orden y el aseo en los lugares de trabajo.  X   

 Aunque los espacios son muy reducidos tratamos   
De trabajar organizadamente.  
 

9 
En general Los trabajadores que no hacen parte del COPASO colaboran y 
participan en la implantación y mantenimiento de las medidas de prevención 
de riesgos para la salud que se adopten en el lugar de trabajo.  x     

10 Existen normas de seguridad e higiene creadas por la empresa.  x     

11 Si existen esas normas : Se cumplen a cabalidad por todo aquel que ingrese 
a la empresa sea o no empleado?  x     

12 Se cuanta con una adecuada distribución de las dependencias?  x     
13  Con zonas específicas para los distintos usos y actividades?  x     
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14  Si existen zonas especificas para distintos usos: Están claramente separadas 
y  demarcadas? x      

15 
Todas las aberturas de paredes y pisos, 
escaleras,  plataformas, terrazas y demás zonas elevadas donde pueda 
existir riesgo de caídas, tienen la señalización, protección y demás 
características necesarias para prevenir accidentes?  x   

 Falta señalización para la escalera de ingreso y salida 
De la oficina  

16 Las puertas de salida facilitan la evacuación del personal en caso de 
emergencia o desastre?  X   

 Es difícil salir de la ofician con rapidez.  
 

17 La iluminación es suficiente en cantidad y calidad?  X     

18 Se exponen a ruido excesivo?  X   
 El ruido de los carros.  
 

19 Se utilizan elementos de protección para disminuir los efectos del ruido?   X    

20 Los empleados cuentan con elementos de protección personal  
que los resguarden del frío?  X     

21 Se usan en su totalidad?   X     

22 
Todos los materiales y equipos utilizados en las labores,  
tiene características que previenen los posibles peligros?  
SI NO ES ASI ACLARA QUE EQUIPOES O MATERIALES PUEDEN 
LLEGAR A AFECTAR LA SALUD O LA SEGURIDAD   X   

 El cuarto de maquina es muy pequeño lo que genera 
Mucho calor.  
 

23 

Todos los equipos, herramientas, instalaciones y redes  
eléctricas están  diseñados, construidos, instalados, mantenidos, accionados 
y señalizados de manera que se prevengan los riegos de incendio y se evite 
el contacto con los elementos sometidos a tensión 
ACALRE CUALES NO   X     

24 
se le proporciona a cada trabajador, sin costo para éste, elementos de  
protección personal en cantidad y calidad acordes con los riesgos reales o 
potenciales existentes en los lugares de trabajo.   X     

25 se cuentan con programas aplicados a distribuidoras y puntos de venta ,  
que prevengan las enfermedades profesionales?  X   

 Pausas activas 
 

26 
se cuentan con recursos y facilidades para prestar primeros auxilios a los 
 trabajadores ?  
Cuales?  X   

 Botiquín  
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27 El suministro de alimentos y de agua para uso humano garanticen la salud 
 y el bienestar de los trabajadores   X     

28 Existe alguna parte de las edificaciones que afecte la seguridad de los 
 empleados, es decir, que pueda causar algún accidente? Cuales?  X   

 Las escaleras hacia la distribuidora y el cuarto de 
Maquinas muy pequeño.  
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FORMULARIO DE INSPECCION JUNIO DE 2008 
AREA COMERCIAL AVIDESA MACPOLLO S.A. 

 
LUGAR:  

  PREGUNTAS SI  NO  OBSERVACIONES  
1 Se investigan accidentes de trabajo.  X     
2 Se investigan incidentes de trabajo.   X    

3 Proporcionar y mantener un ambiente de trabajo en adecuadas condiciones 
de higiene y seguridad.  X     

4 Se cuanta con un programa  permanente de medicina, higiene y seguridad 
en el trabajo destinado a proteger y mantener la salud de los trabajadores.  X     

5 Se registran enfermedades y accidentes de trabajo.   X     

6 Realizar programas educativos sobre los riesgos para la salud a que estén 
expuestos los trabajadores y sobre los métodos de su prevención y control.   X     

7 Los trabajadores usan y mantienen en buen estado  
los elementos de protección personal.  X     

8 Se conserva el orden y el aseo en los lugares de trabajo.  X     

9 
En general Los trabajadores que no hacen parte del COPASO colaboran y 
participan en la implantación y mantenimiento de las medidas de prevención 
de riesgos para la salud que se adopten en el lugar de trabajo.  X     

10 Existen normas de seguridad e higiene creadas por la empresa.  X     

11 Si existen esas normas : Se cumplen a cabalidad por todo aquel que ingrese 
a la empresa sea o no empleado?   X   FRIMAC la incumple en las dotaciones  

12 Se cuanta con una adecuada distribución de las dependencias?   x   Mal diseño de los almacenes  
13  Con zonas específicas para los distintos usos y actividades?  x     

 14 Si existen zonas especificas para distintos usos: Están claramente separadas 
y  demarcadas?    x  Falta señalización  

15 
Todas las aberturas de paredes y pisos, 
escaleras,  plataformas, terrazas y demás zonas elevadas donde pueda 
existir riesgo de caídas, tienen la señalización, protección y demás 
características necesarias para prevenir accidentes?    x   
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16 Las puertas de salida facilitan la evacuación del personal en caso de 
emergencia o desastre?   x   Espacio de salida para empleados reducido 

17 La iluminación es suficiente en cantidad y calidad?  x     
18 Se exponen a ruido excesivo?  x  Motores cuarto frío   
19 Se utilizan elementos de protección para disminuir los efectos del ruido?    x   

20 Los empleados cuentan con elementos de protección personal  
que los resguarden del frío?  x     

21 Se usan en su totalidad?     X   

22 
Todos los materiales y equipos utilizados en las labores,  
tiene características que previenen los posibles peligros ?  
SI NO ES ASI ACLARA QUE EQUIPOES O MATERIALES PUEDEN 
LLEGAR A AFECTAR LA SALUD O LA SEGURIDAD     X   

23 

Todos los equipos, herramientas, instalaciones y redes  
eléctricas están  diseñados, construidos, instalados, mantenidos, accionados 
y señalizados de manera que se prevengan los riegos de incendio y se evite 
el contacto con los elementos sometidos a tensión 
ACALRE CUALES NO    X    

24 
Se le proporciona a cada trabajador, sin costo para éste, elementos de  
protección personal en cantidad y calidad acordes con los riesgos reales o 
potenciales existentes en los lugares de trabajo.   x   Un ejemplo: zapatos antideslizantes  

25 Se cuentan con programas aplicados a distribuidoras y puntos de venta ,  
que prevengan las enfermedades profesionales?  X     

26 
Se cuentan con recursos y facilidades para prestar primeros auxilios a los 
 trabajadores?  
Cuales?  x   No hay camillas, si se han hecho capacitaciones  

27 El suministro de alimentos y de agua para uso humano garanticen la salud 
 y el bienestar de los trabajadores   x     

28 Existe alguna parte de las edificaciones que afecte la seguridad de los 
 empleados, es decir, que pueda causar algún accidente? Cuales ?  x     





 103

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Anexo E. Panorama de factores de riesgo 
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Anexo F. Formato Investigación de accidentes de trabajo 
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Anexo G. Metodología del Instituto Internacional Ciencia de la Vida (ILSI) 
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METODOLOGÍA ILSI 
 

CAUSAS INMEDIATAS 
Son las circunstancias que se presentan justamente antes del contacto.  Por lo 
general, son observables o se hacen sentir.  Con frecuencia se les denomina actos 
inseguros (comportamientos que podrían dar paso a la ocurrencia de un accidente) y 
condiciones inseguras (circunstancias que podrían dar paso a la ocurrencia de un 
accidente).  Los actos y condiciones inseguras por lo general se manifiestan de una o 
más de las siguientes formas: 
 

CONDICIONES INSEGURAS ACTOS INSEGUROS 
Protecciones y resguardos inadecuados Operar equipos sin autorización 
Sistemas de advertencias insuficientes No señalar o advertir 
Exposiciones a radiaciones Falla en asegurar adecuadamente 
Espacio limitado para desenvolverse Operar a velocidad inadecuada 
Equipos de protección inadecuados o 
insuficientes 

Poner fuera de servicio los dispositivos de 
seguridad 

Peligro de explosión o incendio Eliminar los dispositivos de seguridad 
Exposiciones a ruido Usar equipos defectuosos 
Ventilación insuficientes Usar los equipos de manera incorrecta 
Condiciones ambientales peligrosas:  
gases, polvos, humos, emanaciones 
metálicas, vapores 

Emplear de forma inadecuada o no usar el 
equipo de protección personal 

Iluminación excesiva o deficiente Levantar objetos en forma incorrecta 
Herramientas, equipos o materiales 
defectuosos 

Realizar mantenimiento de los equipos 
mientras se encuentran operando 

Orden y limpieza deficientes en el lugar de 
trabajo 

Adoptar una posición inadecuada para 
hacer la tarea 

 Hacer bromas pesadas 
 Trabajar bajo la influencia de alcohol y/o 

otras drogas 
 Instalar carga de manera incorrecta 
 Almacenar de manera incorrecta 
 
CAUSAS BÁSICAS 
Corresponden a las causas reales que se manifiestan detrás de los síntomas; a las 
razones por las cuales ocurren los actos y condiciones inseguras; a aquellos factores 
que, una vez identificados, permiten un control administrativo significativo.  Las causas 
básicas ayudan a explicar el por qué la gente comete actos subestándares y por qué 
existen condiciones inseguras.  Las causas básicas se dividen en dos categorías que 
se presentan a continuación: 
 

FACTORES PERSONALES DESCRIPCIÓN 
CAPACIDAD FÍSICA, FISIOLÓGICA 
INADECUADA 

Altura, peso, talla, fuerza, alcance etc. 
inadecuados 

 Capacidad de movimiento corporal 
limitada 

 Sensibilidad a ciertas sustancias o 
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alergias 
 Audición defectuosa 
 Incapacidad respiratoria 
CAPACIDAD MENTAL, SOCIOLÓGICA 
INADECUADA 

Temores y fobias 

 Problemas emocionales 
 Escasa coordinación 
 Problemas de memoria 
 Nivel de inteligencia 
TENSIÓN FÍSICA O FISIOLÓGICA Lesión o enfermedad 
 Insuficiencia de oxígeno 
 Restricción de movimiento 
 Fatiga debido a la carga o duración de la 

tarea.  Fatiga debido a la falta de 
descanso. 

TENSIÓN MENTAL O SICOLÓGICA Sobrecarga emocional 
 Rutina y monotonía 
 Frustraciones 
 Ordenes confusas 
 Preocupaciones debido a problemas 
 

FACTORES PERSONALES DESCRIPCIÓN 
FALTA DE CONOCIMIENTO Falta de experiencia 
 Orientación deficiente 
 Entrenamiento inicial inadecuado 
 Reentrenamiento insuficiente 
 Ordenes mal interpretadas 
MOTIVACIÓN DEFICIENTE Falta de incentivos 
 Presión indebida a los compañeros 
 No existe interés para evitar la 

incomodidad 
 

FACTORES DE TRABAJO DESCRIPCIÓN 
SUPERVISIÓN Y LIDERAZGO 
DEFICIENTE 

Relaciones jerárquicas poco claras o 
conflictivas 

 Delegación insuficiente o inadecuada 
 Ubicación inadecuada del trabajador de 

acuerdo a sus cualidades y exigencias 
que demanda la tarea 

 Medición y evaluación deficientes del 
desempeño 

 Programación o planificación insuficiente 
del trabajo 

INGENIERIA INADECUADA Preocupaciones deficientes en cuanto a 
los factores humanos /ergonómicos 

 Estándares, especificaciones y/o criterios 
de diseño inadecuados. 

 Evaluación deficiente para el comienzo de 
una operación 
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 Evaluación insuficiente respecto a los 
cambios que se produzcan 

DEFICIENCIAS EN LAS ADQUISIONES Especificaciones deficientes en cuanto a 
los requerimientos 

 Investigación insuficiente en cuanto a los 
materiales y equipos 

 Inspecciones de recepción y aceptación 
deficientes 

 Manejo inadecuado de los materiales 
 Transporte inadecuado de los materiales 
MANTENIMIENTO DEFIICIENTE Aspectos preventivos inadecuados para:  

evaluación de necesidades, lubricación y 
servicio. 

HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 
INADECUADOS 

Evaluación deficiente de las necesidades 
y los riesgos 

 Estándares o especificaciones 
inadecuados 

 Sistema deficiente de reparación y 
recuperación de materiales 

 Eliminación y reemplazo inadecuado de 
piezas 

ESTANDARES DEFICIENTES DE 
TRABAJO 

Ajustes /Reparación /Mantenimiento 
deficientes 

 Desarrollo inadecuado de normas para: 
Inventario y evaluación de las 
exposiciones y necesidades 

 Comunicación inadecuada de las normas 
 Mantenimiento inadecuado de las normas 
USO Y DESGASTE Planificación inadecuada del uso 
 Prolongación excesiva de la vida útil del 

equipo 
 Empleo del ejemplo por personas no 

calificadas o sin preparación 
 Empleo inadecuado para otros propósitos 
 Inspección y control deficientes 
 Mantenimiento deficientes 
ABUSO O MALTRATO Permitidos por la supervisión:  intencional 

– no intencional 
 No permitidos por la supervisión:  

intencional – no intencional 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 132

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Anexo H. Investigaciones de accidentes realizadas 
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Anexo I. Planes de acción área comercial 
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Anexo J. Capacitación en Autocuidado 
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COMERCIAL
La marca No. 1 de pollo en Colombia

2008

DE
CAPACITACION

PROGRAMA

 
 

COMERCIAL
La marca No. 1 de pollo en Colombia

AUTOCUIDADO
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La marca No. 1 de pollo en Colombia

DEFINICIÓN

El auto-cuidado es la práctica de 

actividades que los individuos 

realizan en favor de sí mismos para 

mantener 

la vida, la salud y el bienestar.

Sirve para prevenirnos de 
accidentes y de muchos mas 

riesgos que pueden llegar a ser 
mortales o pueden causar 

daños a nuestra salud.

 
 

La marca No. 1 de pollo en Colombia

TIPOS DE AUTOCUIDADO

AUTOCUIDADO 
INDIVIDUAL

AUTOCUIDADO 
COLECTIVO

COMERCIAL
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COMERCIAL
La marca No. 1 de pollo en Colombia

AUTOCUIDADO INDIVIDUAL

Todas aquellas medidas 
adoptadas por uno mismo, como 
gestor de su autocuidado. Dicho 
de otra manera, consiste en 
mirar uno por su salud y darse 
buena vida. 

 
 

 

COMERCIAL
La marca No. 1 de pollo en Colombia

AUTOCUIDADO COLECTIVO

Acciones que son planeadas 
y desarrolladas en 
cooperación, entre los 
miembros de una comunidad 
o grupo, quienes se procuran 
un medio físico y social 
afectivo y solidario.
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POR EL AFÁN

Me cai golpeandome con un muro el hombro 
izquierdo, cuando estaba lavando unas bandejas en 
el almacen, estas se me cayeron y cuando las fui a 

recoger resbale con el agua que derramaron al 
caerse.

¿Que te paso?

¿Por qué no secaste 
el piso antes de 

intentar levantar las 
canastas? ¡Quería terminar rápido 

la labor !

1

ACCIONES QUE MUESTRAN FALTA DE 
AUTOCUIDADO

Reflexiona sobre 
esta situación! 

 
 

 

TAREA DE TODOSTAREA DE TODOS

La marca No. 1 de pollo en Colombia

ELEGIR CONDUCTAS INSEGURAS

ACCIONES QUE MUESTRAN FALTA DE 
AUTOCUIDADO

2

Me dirigí a tomar agua y como el botellón estaba 
nuevo utilice un bisturi para quitar el protector, 
observe que estaba oxidado pero iguallo use. 

Coloqué la mano izquierda sobre la tapa del botellón 
y con la mano derecha realize un corte. El bisturí se 
resbalo y me cortó la palma de la mano izquierda al  

lado del dedo pulgar. 

¿Porque tienes esa 
herida en tu mano?

Reflexiona sobre 
esta situación! 

 



 146

La marca No. 1 de pollo en Colombia

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 147

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Anexo  K. Encuesta para estándar de recibo, almacenamiento y despacho de producto 
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RECIBO, ALMACENAMIENTO Y DESPACHO DE PRODUCTO 
 
 

Región: ___________________________________ 
Fecha: ____________________________________ 

 
Favor consignar en este documento todos los detalles acerca de la forma como 
se realizan las actividades de recibo, almacenamiento y despacho de pedidos. 

 
SOBRE EL RECIBO DE PRODUCTO 
 

¿Cuanto pesa generalmente todo el pedido que llega al almacén? 

_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________ 

 
 

¿Cuanto se demora el recibo de producto? 

_____________________________________________________________________ 
 

¿Que producto demora mas el recibo y porque? 

_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________ 
 
¿Cuantas canastas arruman para pesar en la báscula al momento de recibir el 

producto? 

_____________________________________________________________________

_____________________________________________________________________ 

 
¿De cuantas canastas con los arrimes que se almacenan en el cuarto frío? 

_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________ 

 



 149

 

 

¿Cuantas personas colaboran en la labor de recibo de producto? 

_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________ 
 
¿De que forma participan las mujeres en el recibo de producto (pesando, contando, 

acomodando producto en el cuarto frío)? 

_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________ 
 
 
SOBRE EL ALMACENAMIENTO 
 

¿Cuales son los criterios que se toman en cuanta para ubicar los productos  en el 

cuarto frío? 

_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________ 
 
¿De que rango es el peso de una canasta con producto? 

_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________ 
 

¿Si llega gran cantidad de producto como lo ubican en el cuarto frío? 

_____________________________________________________________________ 
 

¿Que diferencias hay entre la forma de ubicar en el cuarto frío producto que se vende 

mucho y uno que no se vende tanto? 

_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________ 

 
¿Las canastas que van quedando vacías (por la venta) en donde se ubican, en que 

momento se sacan del cuarto frío, y como se va reorganizando el cuarto mientras se 

van desocupando las canastas?  
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_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________ 
 
¿Como se identifica la posición de las diferentes variedades de producto? 

_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________ 

 
¿Como se realiza la actividad de despacho de producto? 

 

 
¿Es posible adoptar posiciones adecuadas en el momento de alzar canastas para 

buscar producto? 

_____________________________________________________________________ 
 
¿Para sacare pedidos a clientes, que tan posible seria la colaboración de otros 

compañeros en el levantamiento de canastas? 

_____________________________________________________________________

_____________________________________________________________________ 
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Anexo L. Estándares de seguridad para Almacenes  
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La marca No. 1 de pollo en Colombia

ESTANDARES EN 
ALMACENES 

2008

 
 

 

La marca No. 1 de pollo en Colombia

ESTANDARES DE SEGURIDAD

RECIBO DE PRODUCTO

Que el descargue se realice en 
arrumes no superiores a 5 

canastas

Que el producto quede 
dentro del almacén. 

VERIFIQUE
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TRASLADO DEL PISO HACIA LA BASCULA DE ARRUME CON 
PRODUCTO A PESAR

ESTANDARES DE SEGURIDAD

RECIBO DE PRODUCTO

-Ubique un pie delante del otro e  incline un poco 
sus rodillas

-Mantenga la espalda recta

-Con una mano, engarce el gancho a la canasta 
que se encuentra justo encima de la canasta 
vacía.                                                              

-Hale sosteniendo con la otra mano las 
canastas de la cima del arrume. 

-El auxiliar que toma los datos debe poner 
el pie sobre la canasta vacía y sostener la 
cima del arrume, para evitar el desplome 
de canastas.

 
 

 

La marca No. 1 de pollo en Colombia

BAJAR EL ARRUME DE LA BASCULA 

ESTANDARES DE SEGURIDAD

RECIBO DE PRODUCTO

-Ubique un pie delante del otro                                  
- Doble un poco sus rodillas                                    

- Incline su espalda                                             
- Con una mano engarce el gancho a 

la canasta base del arrume  

- Hale sosteniendo con la otra mano 
la canasta de la cima del arrume.

- El auxiliar que toma los datos debe 
poner el pie sobre  la bascula y 

sostener la cima del arrume para 
evitar desplomes. 
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ESTANDARES DE SEGURIDAD

ALMACENAMIENTO DE PRODUCTO 

UBICAR CANASTAS A UNA ALTURA SUPERIOR A LA SUYA

Realice la labor con la ayuda de un COMPAÑERO
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SI NO CUENTA CON EL APOYO DE UN COMPAÑERO PARA 
UBICARA CANASTAS A UNA ALTURA MAYOR A LA SUYA 

ESTANDARES DE SEGURIDAD

ALMACENAMIENTO DE PRODUCTO 

-Ubique la canasta con el producto 
a subir sobre un arrume que esté
a la altura de su cintura. 

- Ubique una canasta vacía sobre 
el arrume donde debe quedar el 
producto. 

- Realice el traslado del 
producto de una canasta a la 
otra. 

Divida la carga en cargas más pequeñas
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MOVER ARRUMES DENTRO DEL CUARTO FRIO

ESTANDARES DE SEGURIDAD

ALMACENAMIENTO DE PRODUCTO 

-Ubíquese frente al arrume, estire los brazos y tome con 
sus dos manos el arrume de los dos extremos. 

-Coloque un pie delante del otro, doble las  rodillas , incline 
el tronco hacia adelante y realice las fuerza con los brazos.

Empuje arrumes
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Hale canastas y arrumes usando el gancho,  no lo haga con sus manos 
ya que realizará mas esfuerzos y deberá doblar su espalda. 

ESTANDARES DE SEGURIDAD

ALMACENAMIENTO DE PRODUCTO 

MOVER ARRUMES DENTRO DEL CUARTO FRIO

Hale arrumes

 



 156

La marca No. 1 de pollo en Colombia

LEVANTAMIENTO DE CARGAS 

ESTANDARES DE SEGURIDAD

ALMACENAMIENTO DE PRODUCTO 

Levantar del piso una canasta vacía 

-Doble ligeramente una rodilla 

-Extienda la otra pierna detrás de usted 

-Tome el objeto con una mano
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ESTANDARES DE SEGURIDAD

ALMACENAMIENTO DE PRODUCTO 

-Acérquese a la canasta, con las piernas abiertas y una ligeramente frente a la otra
-Doble las rodillas, no la espalda
-Usando ambas manos, tome firmemente la carga y acérquela a su cuerpo lo más cerca 
que pueda. 
-MAntenga erguida la columna y el abdomen apretado
-Levántese estirando las rodillas y caderas realizando toda la fuerza con las piernas
- No realice giros con la cintura mientras sostiene la carga, mueva los pies. 

LEVANTAMIENTO DE CARGAS 
Levantar del piso una canasta con producto 
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ESTANDARES DE SEGURIDAD

ALMACENAMIENTO DE PRODUCTO 

UBICAR PRODUCTO EN NEVERAS 
VERTICALES

-Doble las rodillas 
-Mantenga la espalda recta

- Proceda a ubicar el producto
-Póngase de pie periódicamente para descansar las piernas
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ESTANDARES DE SEGURIDAD

ALMACENAMIENTO DE PRODUCTO 

UBICAR PRODUCTO EN 
MOSTRADOR

-Tome la bandeja de los 
dos costados

-No extienda totalmente 
sus brazos mientras 

sostiene el objeto en sus 
manos 

Acérquese al mostrador lo 
más posible y descargue 
la bandeja sobre el borde 
del mostrador mientras 
abre la puerta del mismo.

Aparte sus pies 
colocando uno delante 
del otro y ubique la 
bandeja tomándola 
nuevamente de los dos 
lados. 
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ESTANDARES DE SEGURIDAD

ALMACENAMIENTO DE PRODUCTO 

ALMACENAMIENTO DE PRODUCTO EN 
ESTANTES

-Use siempre la escalera para 
ubicar los productos en el estante
- Hágalo con los brazos doblados 

No extienda demasiado el tronco, 
ya que esto incrementa el 

sobreesfuerzo en la región lumbar  
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SELECCIONAR PRODUCTO CON ESPECIFICACIONES PRECISAS 
QUE REQUIRE EL USO DE LA BASCULA 

ESTANDARES DE SEGURIDAD

DESPACHO DE PRODUCTO

-Sobre el piso arme un arrume de canastas vacías y sobre este ubique la 
canasta con el producto a pesar y seleccionar. Este debe quedar a la altura de 
su cintura.

-Sobre la bascula arme un arrume de canastas vacías. 

-Ubique unidad por unidad a seleccionar sobre la canasta de la cima del arrume 
y pese. 
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Anexo M. Estándares de seguridad para distribuidoras 
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ESTANDARES EN 

DISTRIBUIDORAS

2008

 

La marca No. 1 de pollo en Colombia

ESTANDARES 

COMERCIAL

DESCARGUE DE PRODUCTO EN 
DISTRIBUIDORA 

2008
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DESCARGUE DE PRODUCTO EN 
DISTRIBUIDORA 

Armar arrumes de 5 canastas. 

El auxiliar encargado de revisar el camión y armar los arrumes de 
canastas, debe:

Asegurarse de que cada canasta 
encaje bien sobre el arrume, para 
evitar desplomes futuros. 

REVISAR Y ARMAR ARRUMES

 

La marca No. 1 de pollo en Colombia

DESCARGUE DE PRODUCTO EN 
DISTRIBUIDORA 

Ubicar las canastas en mal estado en la parte superior del arrume para 
evitar desplomes. 

REVISAR Y ARMAR ARRUMES

El auxiliar encargado de revisar el camión y armar los arrumes de 
canastas, debe:
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Levantar cargas así: 

1. Parece frente al objeto con los 
pies separados y uno delante 
del otro.

2. Agáchese flexionando las 
rodillas, mantenga la espalda 
derecha e incline un poco la 
cabeza. 

3. Agarre firmemente el objeto. 

4. Acérquelo al cuerpo y levante 
el objeto haciendo la mayor 
fuerza en las piernas. 

5. No intente levantar un objeto 
que sea demasiado pesado,
pida ayuda.

DESCARGUE DE PRODUCTO EN 
DISTRIBUIDORA 

¡IMPORTANTE!

Si un hombre que pesa 80 Kg. levanta un objeto de 20 Kg. de manera incorrecta, en realidad esta 
levantando 76 Kg. ya que al objeto se le suma el 70% del peso de la persona. 
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El auxiliar que pesa y hala el gancho, debe usar el ascensor para disminuir esfuerzos, 
así:

A. Bajar el ascensor para trasladar  los arrumes a este

BAJE EL ASCENSOR  hasta nivel del 
piso del furgón, cuando se dispone a 

trasladar los arrumes hacia el 
ascensor.  

ARRASTRE EL ARRUME desde el camión hasta el ascensor:           
1. Con una mano, engarce el gancho a la canasta base del 
arrume y con su otra mano tome la canasta de la cima del 

arrume.                                                  
2. Incline un poco su espalda y su cuerpo hacia el lugar donde 

se dirige.

DESCARGUE DE PRODUCTO EN 
DISTRIBUIDORA 

PESAR Y HALAR GANCHO
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B. Subir el ascensor para subir  los arrumes a la bascula

Suba el ascensor  

-Ubique un pie delante del otro                                  
- Doble un poco sus rodillas                                    

- Incline su espalda                                             
- Con una mano, engarce el gancho a la 

canasta base del arrume  

(ADOPTE LA MISMA POSICION PARA 
BAJAR EL ARRUME DE LA BASCULA)                                  

Hale sosteniendo con 
la otra mano la canasta 
de la cima del arrume.

DESCARGUE DE PRODUCTO EN 
DISTRIBUIDORA 

PESAR Y HALAR GANCHO

 
 

La marca No. 1 de pollo en Colombia

DESCARGUE DE PRODUCTO EN 
DISTRIBUIDORA 

Los auxiliares que remontan y ordenan el cuarto deben realizar las 
labores en equipo para disminuir los esfuerzos.

REMONTAR Y ORDENAR EL CUARTO FRÍO
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ESTANDARES 

COMERCIAL
CARGUE DE PRODUCTO EN 

DISTRIBUIDORA 

2008
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CARGUE DE PRODUCTO EN DISTRIBUIDORA 

ARRASTRE con la ayuda del el gancho

TRASLADO DE CANASTAS

-Con una mano, engarce el gancho a la canasta base del arrume 
y con su otra mano sostenga la cima del arrume.                 

-Mantenga la espalda recta
-Hale realice la fuerza en las piernas sin forzar la columna 
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CARGUE DE PRODUCTO EN DISTRIBUIDORA 

TRASLADO DE CANASTAS

Empuje y no hale cuando no cuenta con un gancho

Conserve el tronco recto

Realice la fuerza e empuje con los brazos doblados 

Impúlsese con los pies
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CARGUE DE PRODUCTO EN DISTRIBUIDORA 

NO ARME ARRUMES MIENTRAS ESTOS SE 
ENCUENTRAN EN MOVIMIENTO
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CARGUE DE PRODUCTO EN DISTRIBUIDORA 

AGACHARSE PARA CONTAR

Doble las rodillas y mantenga la espalda recta para realizar el 
conteo de producto de salsamentaria.
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Anexo N. Cartilla Conducción segura en motocicletas 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 168

 

 



 169

 

 



 170

 

 



 171

 

 
 

 

 



 172

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Anexo P. Códigos de Enfermedades 
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Código Descripción 

A000 COLERA DEBIDO A VIBRIO CHOLERAE O1, BIOTIPO CHOLERAE 

A001 COLERA DEBIDO A VIBRIO CHOLERAE O1, BIOTIPO EL TOR 

A009 COLERA NO ESPECIFICADO

A010 FIEBRE TIFOIDEA

A011 FIEBRE PARATIFOIDEA A

A012 FIEBRE PARATIFOIDEA B 

A013 FIEBRE PARATIFOIDEA C

A014 FIEBRE PARATIFOIDEA, NO ESPECIFICADA

A020 ENTERITIS DEBIDA A SALMONELLA 

A021 SEPTICEMIA DEBIDA A SALMONELLA 

A022 INFECCIONES LOCALIZADAS DEBIDA A SALMONELLA

A028 OTRAS INFECCIONES ESPECIFICADAS COMO DEBIDAS A SALMONELLA 

A029 INFECCIÓN DEBIDA A SALMONELLA NO ESPECIFICADA 

A030 SHIGELOSIS DEBIDA A SHIGELLA DYSENTERIAE 

A031 SHIGELOSIS DEBIDA A SHIGELLA FLEXNERI

A032 SHIGELOSIS DEBIDA A SHIGELLA BOYDII

A033 SHIGELOSIS DEBIDA A SHIGELLA SONNEI 

A038 OTRAS SHIGELOSIS

A039 SHIGELOSIS DE TIPO NO ESPECIFICADO 

A040 INFECCION DEBIDA A ESCHERICHIA COLI ENTEROPATOGENA 

A041 INFECCION DEBIDA A ESCHERICHIA COLI ENTEROTOXIGENA 

A042 INFECCION DEBIDA A ESCHERICHIA COLI ENTEROINVASIVA 

A043 INFECCION DEBIDA A ESCHERICHIA COLI ENTEROHEMORRAGICA 

A044 OTRAS INFECCIONES INTESTINALES DEBIDAS A ESCHERICHIA COLI 

A045 ENTERITIS DEBIDA A CAMPYLOBACTER 

A046 ENTERITIS DEBIDA A YERSINIA ENTEROCOLITICA

A047 ENTEROCOLITIS DEBIDA A CLOSTRIDIUM DIFFICILE

A048 OTRAS INFECCIONES INTESTINALES BACTERIANAS ESPECIFICADAS 

A049 INFECCION INTESTINAL BACTERIANA, NO ESPECIFICADA 

A050 INTOXICACION ALIMENTARIA ESTAFILOCOCICA

A051 BOTULISMO 

A052 
INTOXICACION ALIMENTARIA DEBIDA A CLOSTRIDIUM PERFRINGENS 
[CLOSTRIDIUM WELCHII]

A053 INTOXICACION ALIMENTARIA DEBIDA A VIBRIO PARAHAEMOLYTICUS 

A054 INTOXICACION ALIMENTARIA DEBIDA A BACILLUS CEREUS 

A058 
OTRAS INTOXICACIONES ALIMENTARIAS DEBIDAS A BACTERIAS 
ESPECIFICADAS

A059 INTOXICACION ALIMENTARIA BACTERIANA, NO ESPECIFICADA 

A060 DISENTERIA AMEBIANA AGUDA 

A061 AMEBIASIS INTESTINAL CRONICA

A062 COLITIS AMEBIANA NO DISENTERICA

A063 AMEBOMA INTESTINAL 

A064 ABSCESO AMEBIANO DEL HIGADO 

A065 ABSCESO AMEBIANO DEL PULMON (J99.8*)

A066 ABSCESO AMEBIANO DEL CEREBRO (G07*)

A067 AMEBIASIS CUTANEA 
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A068 INFECCION AMEBIANA DE OTRAS LOCALIZACIONES

A069 AMEBIASIS, NO ESPECIFICADA

A070 BALANTIDIASIS

A071 GIARDIASIS [LAMBLIASIS] 

A072 CRIPTOSPORIDIOSIS

A073 ISOSPORIASIS

A078 
OTRAS ENFERMEDADES INTESTINALES ESPECIFICADAS DEBIDAS A 
PROTOZOARIOS

A079 ENFERMEDAD INTESTINAL DEBIDA A PROTOZOARIOS, NO ESPECIFICADA 

A080 ENTERITIS DEBIDA A ROTAVIRUS

A081 GASTROENTEROPATIA AGUDA DEBIDA AL AGENTE DE NORWALK 

A082 ENTERITIS DEBIDA A ADENOVIRUS

A083 OTRAS ENTERITIS VIRALES

A084 INFECCION INTESTINAL VIRAL, SIN OTRA ESPECIFICACION 

A085 OTRAS INFECCIONES INTESTINALES ESPECIFICADAS 

A09X DIARREA Y GASTROENTERITIS DE PRESUNTO ORIGEN INFECCIOSO 

A150 
TUBERCULOSIS DEL PULMON, CONFIRMADA POR HALLAZGO MICROSCOPICO 
DEL BACILO TUBERCULOSO EN ESPUTO, CON O SIN CULTIVO 

A151 TUBERCULOSIS DEL PULMON, CONFIRMADA UNICAMENTE POR CULTIVO 

A152 TUBERCULOSIS DEL PULMON, CONFIRMADA HISTOLOGICAMENTE 

A153 
TUBERCULOSIS DEL PULMON , CONFIRMADA POR MEDIOS NO 
ESPECIFICADOS

A154 
TUBERCULOSIS DE GANGLIOS LINFATICOS INTRATORACICOS, CONFIRMADA 
BACTERIOLOGICA E HISTOLOGICAMENTE 

A155 
TUBERCULOSIS DE LARINGE, TRAQUEA Y BRONQUIOS, CONFIRMADA 
BACTERIOLOGICA E HISTOLOGICAMENTE

A156 
PLEURESIA TUBERCULOSA, CONFIRMADA BACTERIOLOGICA E 
HISTOLOGICAMENTE

A157 
TUBERCULOSIS RESPIRATORIA PRIMARIA, CONFIRMADA BACTERIOLOGICA E 
HISTOLOGICAMENTE 

A158 
OTRAS TUBERCULOSIS RESPIRATORIAS, CONFIRMADAS BACTERIOLOGICA E 
HISTOLOGICAMENTE

A159 
TUBERCULOSIS RESPIRATORIA NO ESPECIFICADA, CONFIRMADA 
BACTERIOLOGICAMENTE E HISTOLOGICAMENTE

A160 
TUBERCULOSIS DEL PULMON, CON EXAMEN BACTERIOLOGICO E 
HISTOLOGICO NEGATIVOS 

A161 
TUBERCULOSIS DEL PULMON, SIN EXAMEN BACTERIOLOGICO E 
HISTOLOGICO

A162 
TUBERCULOSIS DE PULMON, SIN MENCION DE CONFIRMACION 
BACTERIOLOGICA O HISTOLOGICA

A163 
TUBERCULOSIS DE GANGLIOS LINFATICOS INTRATORACICOS, SIN MENCION 
DE CONFIRMACION BACTERIOLOGICA O HISTOLOGICA 

A164 
TUBERCULOSIS DE LARINGE, TRAQUEA Y BRONQUIOS, SIN MENCION DE 
CONFIRMACION BACTERIOLOGICA O HISTOLOGICA

A165 
PLEURESIA TUBERCULOSA, SIN MENCION DE CONFIRMACION 
BACTERIOLOGICA E HISTOLOGICA

A167 
TUBERCULOSIS RESPIRATORIA PRIMARIA, SIN MENCION DE CONFIRMACION 
BACTERIOLOGICA E HISTOLOGICA 

A168 OTRAS TUBERCULOSIS RESPIRATORIAS, SIN MENCION DE CONFIRMACION 

A170 MENINGITIS TUBERCULOSA (G01*)
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Anexo Q. Formato Único de reporte de Accidentes de trabajo (FURAT) 
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Anexo R. Material Capacitación Investigaciones AT 
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COMERCIAL
La marca No. 1 de pollo en Colombia

INVESTIGACION DE 
ACCIDENTES DE TRABAJO

 

COMERCIAL
La marca No. 1 de pollo en Colombia

INVESTIGACION DE 
ACCIDENTES DE TRABAJO
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INCIDENTE DE TRABAJO

Suceso acontecido en el curso del 
trabajo o en relación con 

éste, que tuvo el potencial de
ser un accidente, en el que 

hubo personas involucradas 
sin que sufrieran lesiones o se 

presentaran daños a la 
propiedad o procesos

ACCIDENTE DE TRABAJO

DEFINICIONES 

Suceso repentino que es producido 
por causa o con ocasión del trabajo 

y que haya ocasionado en el 
Trabajador una perturbación 

funcional, una lesión orgánica, la
invalidez ó la muerte.
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INVESTIGACION 
DE ACCIDENTES 
DE TRABAJO 

¡DEBEMOS
INVESTIGAR LOS 
ACCIDENTES E 
INCIDENTES DE 

TRABAJO!

IDENTIFICAR:
* CAUSAS 
* HECHOS 
* SITUACIONES QUE LO      
GENERARON

¿porque 
ocurrió?

IMPLEMENTAR 
MEDIDAS 

CORRECTIVAS

¿Que hacer 
para que 
no vuelva a 
ocurrir?

ELIMINAR O MINIMIZAR 
CONDICIONES DE 

RIESGO Y SU 
OCURRENCIA

¿Cuál es el 
objetivo de la 
investigación

?
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Investigar todos los 
incidentes y accidentes de 
trabajo dentro de los quince 
(15) días siguientes a su 
ocurrencia 
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EQUIPO  INVESTIGADOR 

El jefe inmediato o supervisor 
del accidentado 

Un representante del COPASO  

CONFORMADO POR:

El encargado del desarrollo del 
programa de salud ocupacional   

NOTA: si el AT es grave, adicionalmente 
debe participar en la investigación un 
profesional con licencia en salud 
ocupacional.

+

+

+
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COMERCIAL
La marca No. 1 de pollo en Colombia

ACCIDENTE GRAVE 

Amputación de cualquier segmento corporal; fractura de 
huesos largos (fémur, tibia, peroné, humero, radio y cúbito); 
trauma craneoencefálico; quemaduras de segundo y tercer 
grado; lesiones severas de mano, tales como, aplastamiento o 
quemaduras; lesiones severas de columna vertebral con 
compromiso de médula espinal; lesiones oculares que 
comprometan la agudeza o el campo visual o lesiones que 
c o m p r o m e t a n  l a  c a p a c i d a d  a u d i t i v a .

Consecuencias

 
 

La marca No. 1 de pollo en Colombia

CAUSAS - HECHOS - SITUACIONES QUE LO 
GENERARON 

CAUSAS

Razones por las cuales ocurrió el 
accidente 

CAUSAS INMEDIATAS CAUSAS BÁSICAS 

Condiciones 
inseguras

Actos  
inseguros

Factores 
personales

Factores 
del trabajo
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La marca No. 1 de pollo en Colombia

CAUSAS - HECHOS - SITUACIONES QUE LO 
GENERARON 

CAUSAS

Razones por las cuales ocurrió el 
accidente 

CAUSAS BÁSICAS 

Condiciones 
inseguras

Actos  
inseguros

Factores 
personales

Factores 
del trabajo

CAUSAS INMEDIATAS

Circunstancias que se presentan 
justo antes del evento, por lo 
general se hacen sentir. 

 
 

La marca No. 1 de pollo en Colombia

CAUSAS - HECHOS - SITUACIONES QUE LO 
GENERARON 

CAUSAS

Razones por las cuales ocurrió el 
accidente 

CAUSAS INMEDIATAS CAUSAS BÁSICAS 

Actos  
inseguros

Factores 
personales

Factores 
del trabajo

Condiciones inseguras

Circunstancias que 
podrian dar paso a la 
ocurrencia de un 
accidente
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La marca No. 1 de pollo en Colombia

CAUSAS - HECHOS - SITUACIONES QUE LO 
GENERARON 

CAUSAS

Razones por las cuales ocurrió el 
accidente 

CAUSAS INMEDIATAS CAUSAS BÁSICAS 

Condiciones 
inseguras

Factores 
personales

Factores 
del trabajo

Actos inseguros

Comportamientos que 
podrian dar paso a la 
ocurrencia de un accidente

 
 

La marca No. 1 de pollo en Colombia

CAUSAS - HECHOS - SITUACIONES QUE LO 
GENERARON 

CAUSAS

Razones por las cuales ocurrió el 
accidente 

CAUSAS INMEDIATAS

Condiciones 
inseguras

Actos  
inseguros

Factores 
personales

Factores 
del trabajo

CAUSAS BÁSICAS 

Razones por las cuales ocurren 
los actos y las condiciones 
inseguras.
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COMERCIAL
La marca No. 1 de pollo en Colombia

•Capacidad física, fisiológica 
inadecuada

•Capacidad mental, sicológica 
inadecuada

•Tensión física o fisiológica

•Tensión mental o sicológica 

•Falta de conocimiento 

•Motivación deficiente

FACTORES PERSONALES

 
 

COMERCIAL
La marca No. 1 de pollo en Colombia

FACTORES DEL TRABAJO

•Supervision y liderazgo 
deficiente.

•Ingenieria indadecuada

•Deficiencias en las 
adquisiciones

•Mantenimiento deficiente

•Herramientas y equipos 
inadecuados

•Estandares deficientes de 
trabajo

•Uso y desgaste 

•Abuso o maltrato
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COMERCIAL
La marca No. 1 de pollo en Colombia

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS 

Debe contener un relato detallado de los hechos relacionados 
con el accidente o incidente 

Entrevistas con accidentado y 
testigos 

Inspección al sitio de trabajo

Fuentes de Información 

 

COMERCIAL
La marca No. 1 de pollo en Colombia

IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS CORRECTIVAS

Se debe enumerar y describir las medidas de 
intervención que la empresa se compromete a realizar 
para prevenir o evitar la ocurrencia de sucesos similares

Cuando se realizara Quienes serán los 
responsables

Identificar 

FORMATO  
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La marca No. 1 de pollo en Colombia

 
 

 
 
 



 188

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 189

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 





 191

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo S. La Concientización  
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“LA CONCIENTIZACION” TOMANDO COMO BASE LA LEY 09 DE 1979 
 
 
El desarrollo del tema es para que una persona de el COPASO lo estudie, si desea lo 
puede profundizar,  y debe darse a conocer al personal.  
 
1. RESUMEN DEL TEMA :  
 
Es importante que el personal sea conciente de la importancia de las actividades de 
salud ocupacional que realiza la empresa. Estas actividades se realizan para proteger 
la salud y bienestar del talento humano de la empresa, pero se realiza de manera 
organizada y periódica porque este tema esta regulado por una seria de leyes y 
resoluciones que deben cumplirse, por lo que su incumplimiento trae consigo una serie 
de repercusiones.  
 
Pero la empresa no puede cumplir su objetivo sin apoyo de su talento humano, por lo 
que estas leyes y resoluciones también regulan la colaboración de los empleados en el 
desarrollo de los programas de bienestar y salud ocupacional que se diseñen.  
 
Por todo lo anterior, este mes nos basaremos en la ley 09 de 1979, la cual regula tanto 
los deberes de la empresa en este tema, como los de los trabajadores.  
 
Según esta ley, la empresa esta obligada a  
 

1) Proporcionar y mantener un ambiente de trabajo en adecuadas condiciones de 
higiene y seguridad, establecer métodos de trabajo con el mínimo de riesgos 
para la salud dentro del proceso de producción;  

2) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la presente Ley y demás normas 
legales relativas a Salud Ocupacional 

3) Responsabilizarse de un programa permanente de medicina, higiene y 
seguridad en el trabajo destinado a proteger y mantener la salud de los 
trabajadores  

4) Adoptar medidas efectivas para proteger y promover la salud de los 
trabajadores, mediante la instalación, operación y mantenimiento, en forma 
eficiente, de los sistemas y equipos de control necesarios para prevenir 
enfermedades y accidentes en los lugares de trabajo;  

5) Registrar y notificar los accidentes y enfermedades ocurridos en los sitios de 
trabajo, así como de las actividades que se realicen para la protección de la 
salud de los trabajadores; 

6) Proporcionar a las autoridades competentes las facilidades requeridas para la 
ejecución de inspecciones e investigaciones que juzguen necesarias dentro de 
las instalaciones y zonas de trabajo; 

7) Realizar programas educativos sobre los riesgos para la salud a que estén 
expuestos los trabajadores y sobre los métodos de su prevención y control. 

 
Por lo anterior vemos que la empresa debe demostrar con soportes que se están 
realizando todas las actividades que exige esta ley, ya que esta sujeta a revisiones por 
parte del Ministerio de la protección del trabajo.  
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Como ya se había dicho anteriormente, la empresa no puede realizar nada de esto sin 
la colaboración de su talento humano, por lo que esta ley dice:  
 
Todos los trabajadores están obligados a:  
 

4. Cumplir las disposiciones de la presente Ley y sus reglamentaciones, así como 
con las normas del reglamento de medicina, higiene y seguridad que se 
establezca;  

5. Usar y mantener adecuadamente los dispositivos para control de riesgos y 
equipos de protección personal y conservar en orden y aseo los lugares de 
trabajo; 

6. Colaborar y participar en la implantación y mantenimiento de las medidas de 
prevención de riesgos para la salud que se adopten en el lugar de trabajo.  

 
Aclara además, que toda persona que ente a cualquier lugar de trabajo deberá cumplir 
las normas de higiene y seguridad establecidas por esta Ley, y por la empresa 
respectiva. 
 
Finalmente se recomienda invitar a la siguiente reflexión:  
A final de cuentas, para quienes se diseñan las actividades y normas de seguridad y 
salud ocupacional, quienes son los que mejoran su calidad de vida? 
 

2. Diligenciar el momento sincero con las firmas de las personas que 
reciban la información del tema del presente mes. 

 
3. Publicar en un lugar visible la cartelera enviada, en cada almacén y 

distribuidora. En caso de ser un almacén en el cual no se tenga espacio o 
disponibilidad para su publicación, se entregara al personal, y cada 
persona revisara el material. enviarlo a salud ocupacional Bucaramanga. 

 
7. Los administradores o encargados de almacén y distribuidora llevaran 

una carpeta en donde archivaran el tema resumen enviado cada mes, la 
cartelera de apoyo visual, la cual debe ser retirada y archivada en el 
momento en que se reciba la siguiente.  

 
 
 
INDICACIONES A SEGUIR 
 
PARA COPASO:  

1. TRATAR TEMA ENVIADO COMO TEMA CENTRAL DE LA REUNIÓN DEL 
MES DE JULIO DEL COPASO. 

2. DILIGENCIAR FORMATO DE MOMENTO SINCERO, RECOGIENDO FIRMAS 
DE LA GENTE QUE ASISTA AL DESARROLLO DEL TEMA. 

3. SI EL JEFE DE ALMACENES NO HACE PARTE DEL COPASO, HACERLE 
LLEGAR ESTE MAIL, CON LOS ARCHIVOS ADJUNTOS. 

 
PARA JEFE DE ALMACENES : 
 
IMPRIMIR EL ARCHIVO TEMA JULIO COPASO, Y ENTREGAR A CADA ALMACÉN, 
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EN DONDE SE LEERÁ EL RESUMEN DEL TEMA, Y SE PUBLICARA LA 
CARTELERA DE AYUDA VISUAL.  

 

NOTA: SE DAN OTRAS INDICACIONES EN EL ARCHIVO ADJUNTO 
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Cumplir con las 
actividades de salud 

SALUD OCUPACIONAL 

Usar y mantener 
adecuadamente los 
elementos para control de 
riesgos y equipos de

Colaborar y participar en la 
implantación y 
mantenimiento de las 
medidas de prevención de

FIGURA 1 Julio
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Anexo T. Encuesta diligenciada de recibo, almacenamiento y despacho de 
producto.  
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Anexo U.  Orden y aseo en lugares de trabajo.  
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EL ORDEN Y ASEO EN LOS ALMACENES COMO ESTRATEGIA DE PREVENCION 
E ACCIDENTES DE TRABAJO  

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
Existen unos pasos sencillos que le pueden ayudar a lograr y mantener los ambientes 
de trabajo limpios y ordenados: 
 
1. Clasificar. 
Es separar los objetos por clases, tipos, tamaños, categoría o frecuencia de uso.  
"Es mantener sólo lo necesario". 
 
2. Ordenar. 
Consiste en organizar los elementos clasificados como necesarios, de modo que se 
puedan encontrar con facilidad. 
"Un lugar para cada cosa y cada cosa en su lugar". 
 
3. Limpiar. 
Eliminar el polvo y la suciedad de todos los elementos. Implica identificar las fuentes 
de suciedad y contaminación para eliminarlas. 
Hacer una remoción rápida de derrames y un mantenimiento periódico de las 
edificaciones. 
"Mantenga todo limpio". 
 
4. Estandarizar. 
Es la metodología que nos permite mantener los logros alcanzados. 

El orden y el aseo en el trabajo son factores de gran 
importancia para la salud, la seguridad, la calidad de 
los productos y en general para la eficiencia del 
sistema productivo.  También son factores esenciales 
para la convivencia social, tanto dentro del hogar 
como de nuestra comunidad.  Como tal requieren de 
unos estándares claros de desempeño, un trabajo en 
equipo y de la participación responsable de todos. 
El orden y el aseo en los lugares de trabajo, se 
mantienen eliminando lo innecesario y clasificando lo 
útil, acondicionando los medios para guardar y 
localizar el material fácilmente, evitando ensuciar y 
limpiando enseguida y promoviendo los 
comportamientos seguros.  Como resultado de lo 
anterior se logra: 
 

 Salud 
 Seguridad. 
 Reducción de los costos. 
 Conservación del medio ambiente. 
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"Unifique y cumpla con sus tareas de orden y aseo". 
 
5. Disciplina. 
Significa convertir en hábito el cumplimiento de los estándares de orden y limpieza en 
el lugar de trabajo. 
Hacer seguimiento a las condiciones y comportamientos de orden y aseo a partir de 
una lista de chequeo 
"Conserve el hábito de limpiar". 
 
 
PROCEDA DE LA SIGUIENTE MANERA CUANDO AL REALIZAR SU TRABAJO SE 

PRESENTAN CONDICIONES INSEGURA DE FALTA DE ORDEN Y ASEO 
 

Si en el momento en que usted realiza sus labores, si ocurre un derrame de líquidos, y 
caída de objetos, proceda lentamente:  
 

1. interrumpa la actividad que esta realizando.  
2. Haga la remoción del derrame.  
3. Recoja los objetos que se encuentran en el piso.  
4. Ubique nuevamente los objetos en su lugar respectivo asegurándose de que 

todo quede en perfecto orden y aseo.  
5. Cuando haya eliminado las condiciones inseguras, proceda con sus labores. 
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Anexo V. Trabajo en Equipo 
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La marca No. 1 de pollo en Colombia

TRABAJO EN 
EQUIPO

 
 

La marca No. 1 de pollo en Colombia

Toda empresa está compuesta 
por un grupo de personas, las 
cuales, deben trabajar en pro de 
un objetivo final. Por tanto, el 
trabajo en equipo es es la clave 
para que esto se logre con éxito.

TRABAJO EN EQUIPO 
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La marca No. 1 de pollo en Colombia

TRABAJO EN EQUIPO 

CUANDO HABLAMOS DE TRABAJO EN EQUIPO, 
NOS REFERIMOS A:

• Grupo de gente bien organizado

• Cada persona con sus correspondientes 
responsabilidades y tareas perfectamente definidas

• Influencia de un líder, idealmente aceptado por 
todos y quien será el guía para que el equipo a 
través de ciertas reglas, oriente sus esfuerzos en 
forma comprometida en un mismo sentido. 

 

La marca No. 1 de pollo en Colombia

TRABAJO EN EQUIPO 

Al tratarse de personas diferentes, cada uno entrega 
un aporte en particular al equipo para que este 
prospere.

INTERCAMBIO DE CONOCIMIENTOS 
Y DESTREZAS
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La marca No. 1 de pollo en Colombia

TRABAJO EN EQUIPO 

La confianza mutua es muy importante en el sentido de tener que 
compartir en muchas ocasiones, información confidencial, dinero o 
delegar en otro alguna tarea que requiere de un alto grado de 
responsabilidad. 

CONFIANZA RECIPROCA
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TRABAJO EN EQUIPO 

Siempre surgirán diferencias en las maneras de pensar y actuar, 
por lo que la tolerancia, el comprender que todos somos distintos, 
hará que el equipo dure más tiempo. 

COMPRENSION
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La marca No. 1 de pollo en Colombia

TRABAJO EN EQUIPO 

La idea es que el conjunto de personas que trabajan por un fin, 
se sientan parte de él, como si fuera algo propio, es decir 
"ponerse la camiseta“

COMPROMISO
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TRABAJO EN EQUIPO 

Es la capacidad que tenemos los seres humanos de enviar 
mensajes asertivos y convincentes, que permiten lograr una 
mejor interacción social y mayor calidad en las relaciones.

COMUNICACION
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La marca No. 1 de pollo en Colombia

TRABAJO EN EQUIPO 

COLABORACIÓN 

La colaboración se debe dar como una actitud permanente de 
servicio hacia el trabajo, pero también se puede ayudar a 
cualquier persona que lo necesite, pensando en todo aquello 
que deseamos que hagan por nosotros.

 
 

La marca No. 1 de pollo en Colombia

TRABAJO EN EQUIPO 

Es conveniente que nuestra comunicación sea sinérgica y 
no defensiva, estas consisten en: 

DEFENSIVA SINERGICA

Evaluacion del otro
Descipcion de la situacion 

del otro.

Control sobre otros.
Solucion conjunta de un 

problema.

Uso de estrategias con el otro. Espontaneidad, asertividad.

Indiferencia con respecto al otro.
Empatia- me intereso por 

comprenderlo.

Superioridad Igualdad
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TRABAJO EN EQUIPO 

REGLAS  BÁSICAS PARA COMUNICARSE EXITOSAMENTE

• Piense para hablar

• Escuchar con todo el cuerpo 

• Ser breve, específico y exacto

• Ser claro, convincente y contundente

• Duro con los hechos ... Suave con la gente

• En grupo, poner atención a todos
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TRABAJO EN EQUIPO 

Una actitud relajada, tranquila, 
y cortés, favorece la 

retroalimentación y por lo 
tanto el proceso de 

comunicación
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TRABAJO EN EQUIPO 

Una actitud 
positiva, de 

pensar en mejorar 
y en aprender, 
hace de cada 
momento una 

oportunidad de 
aprendizaje
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Anexo W. Dotación área comercial. 
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Anexo X. Encuesta dotación área comercial 
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Anexo Y. Modelo cero accidentes planta de Beneficio y Frigoandes 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 224

MODELO CERO ACCIDENTES 

PLANTA BENEFICIO 

 

 

MES: _____________     AÑO: ____________________ META: _____________ 

AREA  DIAS SIN 

ACCIDENTES  

# DE 

ACCIDENTES 

DIAS DE 

INCAPACIDAD 

,ATANZA    

EVISCERADO     

EMPAQUE POLLO    

DESPRESE E IQF    

DESPACHOS    

LIMPIEZA Y 

DESINFECCION  

   

MANTENIMIENTOS     

OTROS 

(SUBPRODUCTOS, 

CANASTAS, 

BODEGA, PLATA 

DE AGUA) 

   

TOTAL    

 

GRAFICA DE ACCIDENTALIDAD  

 
MODELO CERO ACCIDENTES 

MES 

# ACCIDENTES NOVEDADES 
 
___________________
___________________
___________________
___________________
___________________
___________________ 
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PLANTA FRIGOANDES 

MES: _____________     AÑO: ____________________ META: _____________ 

AREA  DIAS SIN 

ACCIDENTES  

# DE 

ACCIDENTES 

DIAS DE 

INCAPACIDAD 

,DESPRESE E IQF    

PLACAS, MOLINO, 

ADOBO, 

PRODUCTOS 

EXPRESS 

   

CONSERVACION 

DE ALIMENTOS  

   

EMPAQUE 

TUNELES 

   

PLANTA DE 

EMBUTIDOS 

   

DESPACHOS     

LIMPIEZA Y 

DESINFECCION 

   

MANTENIMIENTOS    

OTROS     

TOTAL    

 

GRAFICA DE ACCIDENTALIDAD  

 
 

MES 

# ACCIDENTES NOVEDADES 
 
___________________
___________________
___________________
___________________
___________________
___________________ 
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Anexo Z. Diligenciado Modelo cero accidentes planta de Beneficio y Frigoandes 
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